
3 ° 5 Parte (S.Clofíá \$: 

5 Leg. lex Cornelia ín 
prínc.i. tsqafi indomutn, 
ftdtüiiurijs. 

6 L . 2. C.deferui* fu-
gitíu, I. i . $ .H" C autcm, 
J. Divus Plus rF. cod. ríe. 
& comprobar D. Salced. 
traer, del Co¡itravando, 
cap. 19- á num. 14. 

7 L . 2 5 . t í t . 23. Iibf.4'. 
Recopilar. notauitBova-
d l l l . l ib . i . cap. 13 .n. 13. 

8 Pad'II.Tnl.peragrura, 
num. 5 . Cod,de feruitut. 
& aqua. 

vayan f in efperar mandamiento de fu Alcalde, j y 
y aunque nadie puede entrar en caía agena contra 
voluntad de íu dueño, (5) f efto no íe entiende 8 
con los Miniftros de jufticia , que pueden ím efp e. 
rar licencia de los dueños, penetrar, y viíitar lo 
mas intimo de qualquiera^cafa en buíca de los 
Reos delinquentes. (6) 

Mas es de notar, que efta facultad de ir, y vifi- 9 
rar f in mandamiento, íolo íe le concede para las 
cafas, y Lugares que eftán dentro de los limites de 
caca mayor, que el dia de oy eftán reftringidos, y ; 
fon los mifmos que los de caca m e n o r , ceno íe di-
xoenla 1. parte gloífa Y afsi avi'trdo de hazer-
fe dicha vifita fuera deftos limites, no la podrán c 
hazer f i n mandamiento , íalvo f i fueren figuiendo 
el tranfgreffor,eomoy á queda dicho. 

Pero en entrar a hazer eftas vifítas deberán el 10 
Teniente, y guardas acordarfe, que eftápor vna 
ley Real (7) ordenado, que quando v a n los A l -
guaziles a las Aldeas á hazer execuciones, y hallan 
cerradas las puertas de las cafas donde han de ha
zerlas, n o fe les permite el abrir las puertas de las 
tales cafas, f in eftar preíente vn Alcaldes y no le 
aviendo , vn Regidor, y a falta deftos algún vezi-
no, y denoche fe deben evitar eftas diligencias por 
ferocafionadas eftas horas, *j~ en tarto grado,que 11 
Floriano fue de parecer, que n o faltaría al pleyto 
omehage el Alcayde que n o abrieíle la puerta d e l 

Caftillo a fu feñor f i vinieíle a él denoche, 
. como Padilla ( 8 ) 

refiere. 



Parte 6. Gloífa i 5 . ' pfi 

C L O S S A X V I . 

Penas de las guardas, que excedieren en las vlíltas 
de las cafas de los vezinos que fueren 

indiciados. 

S V M A R I O . Tfi pueden fer convenidos durante el 
oficie, fin efperar a la refidencta, 

En que penas incurren las guardas* num. 6. 
quecon ocafion de Vifitar las cafas 1fife tiene por prueba baflante el jura-
de los indiciados les hizjeffen alguna mentó de la parte ofendida con Vn 
injuria, o Vexacion, num. i. teftigo fingular, num. 

Ja quien toca el caftigo dello, num. z. El fujpendido de oficio por delito come-
AlMiniftro que delinque en fu oficio, fi tido en el, fi podra fer reftituidoael 

fe le debe otorgar la apelación de con refcnpto del Trincipe, num. «?« 
láfentencia,num.$.<- Si a los Miniftros de jufticia, que exce-

"Xfipueden fer atormentados, aunque den, y obran con excefjo,fe les puede 
fean privilegiados, num. 4. refiflir finpena;y de los guardas que 

tfi pueden fer fufpendidos del oficio da- r dif simulan a los que exceden en los 
rante la litifpendencia, num.^. Bofques, num. 9» 

P Ero fife hallare, bprobare, que con malicia, y 
que con efie titulo, y ocafion huvieren hecho G¿oflai6.IbI# 
agravio, o injuria, oVexacion en alguna cafa, 

mandamos, que fea caftigado exemplarmente por ello 
fegun la calidad de fu culpa, <cs*c. Contra los Minif
tros de los Bofques, que atufando de fu oficio hi-
zieren algún exceífo en la vifita de las cafas que íe 
les permite hazer de fu propia autoridad, fe manda 
en efta claufula proceder feveramente, y que fean 
exemplarmente caftigados, y con gtan razón, por
que no nazcan las injurias de la mifma fuente de
que nacen, el derecho, y la jufticia; (1) y fiendo 1 Cortra I.memlnerlnt,' 

í i \ i •« T» 1 r 1 C o d . vndcv l , cap.quali-eftos Miniftros tan propiamente Reales, por ferio | & ^ * ¿ M „ 
de los Bofques que el Rey tiene apropiados,y refer- cufatiomt», 
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jp L . n u l l i , C . q u o r . a p -
p d b t . non recipiant, 8c 
traduntBoer. decif.9-Fa-
líhac.inprax.crlmin.íom. 
3 . quañl. 1 0 1 . num. 85. 
8c 8 6 . Bovadül. i ib. 5. 
cap.3. num. 1 2 0 . T i r a -
quc !. rratl .dc pccn.rem-, 
perand. caufa 58.nuftJ .3 , 
8c ícqucntib. 

í Amaía ad 1; 5. n u m . 
11.8c i2.C0cLdciur.Fifc. 
Jib. I Q . G u r k r r . lib. 2 . 
Canonic. cap. 28 . 4 n u m ; 
$9>. • 

Parte 5 . GIoíTa i 
vados para í i , y para fu recreo; t a ningún otro ¿ 
Iuez, f i no a fu Alcalde Iuez efpecial dellos convie
ne, ni toca caftigar eftos exceifos cometidos en fu 
oficio, ó con ocaf ion del, fegun vna ley Imperial, 
que les deniega la apelación de fu fentencia; ( z ) -j-
y afsi Tiraquello pone algunas especialidades, q U e 

tiene el caftigo de los Miniftros que delinquen en 
fu oficio. La primera, de no deber otorgarle-
Ies apelación de las fentencias contra ellos dadas. 

t La fegunda,el poder íer atormentados,aunque 4 

fean privilegiados, t La tercera, el poder fer fu f ^ 
•pendidos de oficio durante lalitiípendencia. j L a $ 
cuiarta, el poder fer conv enidos durante fu oficio, 
íin efperar a reíidencia. f La quinta, el admitirle 7 
por prueba bailante el juramento de la parte, con 
ctrafemiplena, como la de vn teftigo íingular, 

•f La fexta, que aunque el fufpendido pueda re- 8 
gularmente c o n reícripto del Principe fer reftkui-
do al exercicio de fu oficio, ceífa efto, quando la 
fufpeníiones por delito cometido en-el: y con
cluye, que aunque en cafo de duda, íe prefumepor 
el Miniftro para efcufarle de dolo t y de calumnia\ 
pero quando el exceííb cometido en fu oficio es 
cierto, es al contrario, porque debe íer caftigado 
con mayor feveridad, como en efte cafo en que 
dize el Rey, fea exemplarmcnte coftigado. 

Amaya (5} dize, que los Miniftros que obra 9 
con exceífo, fon repurados como perfonas priva
das, y fe les puede re fiftir íin pena. Y el Doctor 
luán Gutiérrez trata de las guardas, que contra el 

juramento de fidelidad que hazen para el vio 
de fu oficio, difsimulan a los que exce-« 

den, y delinquen. 
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C L O S S A X V I I . 

Que las íuíticias les den el favor \ y ayuda que les 
pidieren, y con que penas ,y que el Iuez de 

Boíques las execuce. 
S V M A R I O . 'Penas de las jufticias de los fueblos, 

que contenten en ellos a los condena* 
Juxilio deben dar fe las Vnas jufticias dos en deft¡erres, por aVer excedido 

a las otras, num. 1. en los Bofques peales, num. 4. 
Si el Alcayde, Teniente, o guardas de Jurifdicion de los Tefquftdores, y lúe-

ios Bofques peales,pueden imponer %es delegados, es de mayor calidad 
penas a las jujlicias de los "Pueblos, que la de los orfanarios, num.%. 
para que les den el faVor, y auxilio Las penas que mpuf eren las guardas 
que le pidieren, num, z. a las jufictas de los "Pueblos por no 

A quien pertenece ta execucion de las darles auxilio, filas puede elluez^ 
penas que las tales guardas les im- de Bofques moderar, o alterar num* 
pufieren, num. 3. 6. 

Y Las jujlicias, y otras perfonas de qualquier 
fuero, y jn>-ffdicion que fean , a donde el dicho 
Alcayde, o fu Teniente, o qualquiera de las 

guardas que exeraeren fus oficios en las cofas,y cafos 
Iufodichos, les den para ello todo el faVor, zsrc. (& ibi) 

I Sn las penas que de nueftra parte les pufieren. Por 
mucha'?leyes Reales (r) eftá prevenida la obl i 
gación mutua que tienen las jufticias, Concejos, 
Regidores, y otros Oficiales, de darle vnos a otros 
favor , y auxilio para execut3r los actos de jufticia, 

2. y las penas que impuíieren a los podero íbs ; f pe
ro aqui es mas irregular el mandato defta claufula; 
porque no í iendo Iuezes deftas caufas el dicho A l 
cayde, ni fu Teniente, y guardas, les dá facultad íu 
M tgeftad, para que en fu nombre, y de parte fuya 
impongan penas a las jufticias dé qualefquier Pue
b los^ donde fueren a las diligencias que aqui fe les 

en-

GloíTa 17. Ibi. 

1 L . 4. tít. 15.1.4. tít; 
16.1.6. tit. 22, Üb.8. Rea 
copiiat. 



tj¡ i o P a r t e 6. G l o í T a 17: 

encargan, para que les d e n todo el favor , y ayuda 
que les pidieren, y fuere neceffario, y les entre
guen los prefos que tuvieren; t y al Alcalde Iuez 
de Bofques comete la execuciort de dichas penas, 
y el caftigar a los inobedientes, conforme a jufti-
c i a , de que fe dexa conocer la mayor qualidad pri
vilegiada de la jurifdicion privativa que tiene en l o 
tocante a eftos Bofques dicho Alca lde , y la fuper-
eminenciafobre todas las otras juriídiciones or
dinarias, pues puede contra ellas conocer, y pro
ceder. 

Efto mifmo fe confirma con la Cédula 38. de 
primero de Iunio de 1647. en que íe mandan ha
zer notorias a las jufticias de las V i l l a s , y Lugares 
donde fueren vezinos los condenados en deftier
ro, prefidics, ó campañas , las fentencias en que af-
íi fueren condenados, para que no los confientaa 
citar en ellas quebrantando íus deftierros, pena de 
^o.jj. mrs. que fe manda execntar en las jufticias 
que los con ímt i e r en , y d i ís imularen, y le toca ha-
zerlo a dicho Alcalde. 

Bovadilla (¿) pondera el mayor grado,y ca
lidad de la jurifdicion de los Peíqui í ídores , por fer 
delegados del Principe fobre la de los otros iuezes 
ordinarios; yfiendolade nueftro AlraUi» rí»***'» 

que participa de ordinaria, y delegada, y privativa , y de tantas prerroga
tivas como tiene, por fer de los Alcacares, Cafas, y Bofques Reales refer-
vados páralos Reyes para fi mifmos, como diremos en la 1. gloíla de la 
parte 7. no ay necefsidad de detenernos mas aqui. 

Y fi acaeciere, que las penas que el Alcayde , y guardas impufieren a 
las jufticias de parte de fu Mageftad,como aqui íe les permite, fueren def-
iguales, exorbitantes, ó excefsivas, pod rá el Alcalde con conocimiento 
de caufi moderarlas, y reducirlas a limites de jufticia, regulándolas arbi

trariamente con las circunftancias del exceífo cometido, ó con los 
5oy. mrs. de la Cédula 38. referida de diez de Iunio 

del año de 1647. 

3 

4 

% 

4 

* BovadilUib.z.Poli-
tic.cap. 21. á num. 5 9. 



Parte óXiofla 18. IU 

G L O S S A X V I I I . 
El Alcayde „ fu Teniente, y guardas fean creídos 
por fu juramento , y para que genero de penas i y 

fi paralas de deftierro,campañas, Preíidios, 
galeras, ó acotes. 

S V M A R I O . Si con la depoficion del guarda concur
riere el'aVer traído prej'o al denun-

Cuardas juradas de los montes, Viñas, ciado, v aVerle quitado prenda, bar a 
huertas, y de los campos,/¡prueban plenifsimaprobanza, num. 9 . 

plenamente las denunciaciones que Penas de campañas ¡prefidios, y gale-
hazen, num. 1. ras , [1 fe reputan por corporales, 

y que ¡era fi al guarda le toca parte de num. 11. 

la pena del denunciado, num. z. Si fe icputa por pena de "deftierro el 
Guardas de los Bofques peales,(iprue condenado a lerVir en Vna mina, 

han plenamente la denunciación num. 1 a. 
que cada Vno haze, num. 3. ¥ el condenado a ferVicio de galeras, 

Si la depoficion de Vn guarda folo fer a preftdios,y campañas, num. 13. 
bailante para imponer pena de acó- Pena de galerasy.fi fe reputa por afren
tes , campañas, y galeras, num. 4 . tofa, num. 14V 

10. y 11.y los ¡iguientes. Délas efpecies de defíierros que vfa-
Si el Principe puede ordenar que fe de Van los Romanos, num. 15.^ 16. 

plena fee a Vn folo teftigo, o a dos Deftierro, filo es propiamente el que 
jingnlares,num, 5. folopriVa de la habitación, y de la 

Si las guardas publicas juradas necef diferencia entre relegación,y depor-
fitan de jurar de por fi cada denun- i ación, num. 17. 

ci ación para hazer plena fee fu de- Notorio fe dize lo que confia de autos* 
po/kion, num. 6. num. 18. 

Oficial publico, ¡i haze plena fee fu de- La obferVancia continuada interpreta^ 
pofkion en cofas tocantes a fu oficio, y aclara las dudas legales, num* 
num. 7. i5>. 

Al dueño del palomar, fi/e le da plena Pena de acotes, fife po dra imponer con 
fie ala delación que haze del que fola la declaración jurada del guar-
tiro a las palomas, num. 8. da, num. zo.y ¿7 . 



7fi infaman los que fe Ahí a los hijos, b 
difcipuks,num.íA:* o quancioje dan 
conmutando en acotes la pena pecu
niaria al que por pobreza no tiene de 
que pagarla, num. 2.}. y 2.6. 

Pena de acotes, (i/e tiene por corporal, 
leve, o fe reputa por graVe, por la 
C o fi timbre que ay de no imponerla, 
fino por delitos torpes, e infamato
rios, num. 2.Z. 

Gioíla 18. Ibi. 

1 Ex iure forl legum 
vblque recepto in i. 7.tic. 
4.lib.4.. fori, & ex 1.15 • 
tir. 12.iib. s-ordinament. 
& ex Avendañ. íncap. 1. 
PríEtor. num. 1 s. part. t. 
&ex Antibol. Pacian.& 
Parlador, rradk Otero 
tract.de paícuis,cap. 1 9. 
num, 1 2 . Et qualiter crsdi 
dekent officiiUs affirmans 
fe arwA ab¡iui¡.jjehüra pro. 
hiblta, docet loan. Gu-
rierr. pra&.^.part.quxfl:. 
2 8.iiUm. $ . & ó . 

a. Jp3cian.de probation. 
iib. 1.cap.4.8. nnm.4.9. 
& cumAntibol.Parlador, 
iib.í.quotidian.diíferent. 
52. M.num.2. 

Y Que el dicho nueftro Alcayde, fu Teniente, 
y guardas fe^n creídos por fu- juramento, en 
las denunciaciones que hizjeren de las turnas 

que dixeren aVer hecho, y cofas que huVieren Vifio, ¡iu 
otra probanca , ni averiguación alguna, quando la pe
na fuere pecuniaria, u de deftierro, u de todo ello, Zjrc. 

Regular es, que las guardas publicas juradas 
de montes, mieíTes, v iñas , huertas, y otros cam
pos fean creídas por fu juramento folo , en lo que 
denuncian: (1) t Pero efto lo íuelen entender,y 
limitar algunos Doctores con ra l , que el guarda 
no lleve parte de las penas ; y afsi lo tuvieron coa 
otros Paciano, y Parladoiio; (z) íi bien el A d d i -
cionador de Paciano, í lguiendo a Barbada , no 
quiere que efto proceda quando el interés del 
guarda es moderado. 

Pero en el caío de nucftras Ordenanzas, por 
fer de cofas acaecidas en el campo , en que no es 
poísible andar el guarda acompañado de teftigos, 
quiere fu Magéftad en efta clauíula, que fus guar
das fean plenamente creídos por íolo fu juramen
to , fin embargo de fer interefíados en la tercera 
parte de las penas que adelante les aplica, con la 
reftriccion que aqui fe les impone, de que folo fea 
para el cafo, de que la pena fea, ó pecuniaria , ü de 
deftierro, ú de vno, y otro junto, t dequefepue- « 
de inferir , que la depoíicion de folo el guarda no 

es 

X fi fe permite condenar en ella quan
do de los acotes fe puede Jeguir 
muerte,num* iu 

Al Trefeth de las noclurnas centine
las fe le permitía en rí{oma, quepu-
diefje acotar a los negligentes en 
truardar las lumbres, num.ít. 

Infamia, ¡locafiona la puna de acotes, o 
la caufia porque el delinquente es 
condenado en ella, num. Z 3 . 

312 Parte 6. Clona 18. 
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Parte o". Gloíta ] 8. 
es bailante prueba pira imponer peni mayordo
mo de agotes, gaferas> campañas /n i de íangre? 
pero ferálo,para cjue aunque la pena lega! del ex-
ceífofea mayor, pueda el Iuez cá Migar con pena 
pecuniaria, y de deftierro, pues para eftas es 
prueba baílame; y afsi no debe dudarle, que ha
ze plena probanza la depofícioh del guarda de-, 

j nunciador, | ni que el Principe jjuede ordenar» 
que fe de plena fee a vn ÍÓlo teftigo, ó a dos un
gulares, conlo prueban íacobo Cancerio> y 
DonGarciaMaftrillo .(5) 

S Y aun quieren los Doctores, {4) que eftos 
guardas,y los otros Oficiales, que en el principio 
de fu ofi:io juran de házerle bien, y fielmente» 
nofeaneceífar io ,queencada denunciación ha
gan nuevo juramento para íet cre ídos , y dizenj 
que baila el que al principio hizieron. 

i Compruébale lo dicbo con la doctrina de 
muchos Doctores, que refieren i y fíguen Pacia-
n o , Bayardo, yFarihacioj (5) que tuvieron,1 

que a los Oficiales públicos jurados fe les da ple
na fee en las cofas que les tocan por fus oficióse 
quando no fe trata de perjuicio grave, y é n los 
delitos lévese f y a efte propoíito es la ley Real, 
(6) que ordena, que fea creído por íujuramed-
ro el dueño del palomar que delatare del que ha
lló tirando a las palomas dentro de vna legua de 
fu mifmo palomar. 

Pero fi con la depofición del guarda jurada 
concurren otros a&os poí i t ivos, como el aver 
traído prefo al Reo denunciado , o averie quita
do prenda,que exhibió ante el Iuez , fera plenif-
íima probanza, por lo que dízé Parladorio , ( 7 ) 
que en las cofas acaecidas en el campo baila la 
prueba de argumentos, y prefumpeiones J y íi la 
depoficion del guarda folo,es plena probanca dé 
la reíiílecia que él dize averie hecho el cae/ador, 
diximoslo arriba gloífa $. Veríic. Masdebefe ad
vertir. D d V n a 

' I 

5 Cáncer. KB.¿. varían 
cap. 2.num. ¿22. & fe-
quent.MaílriLd M a - i í ; 
t r a t . l i b . j . cap. 4. áúdi 
3i¿-

4 Vr docent Tiraquellj 
de retrata, lignag. §. 8< 
glof. 9.num. i i . & til 
Baiard.adClar. ín §» ñtí¡ 
qusft . j .nmtiét .Sei , 

i Paclan.día.llb.t.eapa 
.4.8.num. 40. &fequent» 
Baiard.adClar.díft.quíefr} 
7. numer. 1. Farinác. in 
praxi ciimiü. quáift. 5*. 
r.umer. 182. & f< qq. 8c 
quaeft.ó3.á num. 227.DJ 
Covatrub: lib. 2. variar.; 
cap. s¿ Fermóíin.íncap. 
cum ánobis áo.dcteftib'¿ 
| num* 40. exttxtu ín T. 
fiquis decuripvCdd. ád 1. 
Cornd.def.uf. 

6 L.7.tiC,á.Íií>.7.B.C«* 
copii. 

7 Partadof¿ lib. ?. ál£i 
ferent4$a. $. i.num. i s 
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Partea.GlofTa 
Vna duda grave fe.cfrece que tocar aqui ¿ft I 0 

la pena de campa ñas,prefidics,acctes, y galeras, 
que fe imponen por eftas Ordenanzas, y por las 
Cédulas vitimasdediez y fiete de Iuiiode i 645 . 
y primero de Iunio de 1¿47. (Cédulas 35. y 3 8.) 
a los que cacan fegunda, ó tercera vez , ó fe re-
fifteri, de que fe hizo mención en la 1. parte glof
fa 11. fe pueden imponer en las denunciaciones 
que fe prueoan por fola la depoficion de qual- . 
quiera guarda, extahte la limitación de efta clau
fula , que patece no la tiene por bailante prueba 
mas de en quanto a la pena pecuniaria , y de del-
tierro; Pero fin embargo parece fe debe conde
nar en las penas, regulares 3 ímpueftas pbr eftas 
Ordenangas, y Cédu la s , en qualeíquier caufas 
de reincidencia, ó reíiftencia , como no fean de 
muerte , ni efufsion de fangre, quanto quier que 
feande t campañas, preftdios, y galeras; f por- ly 
que todas eftas como fon efpecies de deftierro,no 
fon reputadas por penas corporales ; (8) y aun
que no aya mas, depu í iqon , ni prueba que la del 
guarda,haráefte plena probanea»no probando el 

.Gom.tom.s.varlar.cap. R e o denunciado cofa en fu defenfa, que baile a 
.1. numer. 13. in fin.Iul. - . . c , , , , ,< 1

 n , 
Ciar.lib. s.fentcnt. §.fin. diminuirle latee que le le debe dar por eita clau-

íula; y afsi lo liento por los fundamentos íiguie-
$t**¿ ÍÍc-1 *--b ÁÍÚ • ÜUo ufooltr: b ' ¡puja lo.pi 

Lo primero, porque entre las efpecies de def-
tierros ponen los Doctores el de íervir en vna 
mina , como prueban con vn texto civi l Baldo g| 
feguido de Bayardo, (9) y en nada diferencia él 
para fervicío en mina, que en galeras.. ; i 

L o fegundo, porque la pena del ferviciode 1$ 
galeras ( y lo mifmo es la de campañas, y preíl-

datafiperajverCQn^tuor dios) es efpecie dé deftierro, como expreífamente 
pCo¿S lo declara la Cédula del feñor Emperador Don 

Carlos fobre eftos meímos Boíques, fu fecha de 
veinte de Iuiiode 15 34. en que poniendo penas 
a los q ca§aífcn caca mayor., dize eftas palabras: 

Les 

SÍ 3 *>t:n*M'l .3^M-1J"JJ J u 

'r " i . C ' . ' 0 ' 3 

r" É x l . 2 . .t*t.i9.1Ib.&» 
Recopil.Azé ved. ín 1. 8. 
num. i . in fin., cum feq. 
tir. 18.lib.4.. Recopilat. 
Avendañ. de exequend. 
mand. a. part. cap. 16. 
num. 17. & 18. Antón. 

quaeft. 3 2. num. 5. Fa ri
me, in prax.cnm:tcm.T 
quarft. 3 3 • num. 5 5. Car-
leval.de Iudic. tit. i.dif-
put. 2-.nuro..7S.i. D.Sal
gad-de Reg. protect. 2. 
part, cap. 4 . a num. 164. 

9 Text. In I.aut dam-
na, §. Divi, verf. Profec-
íO, ff; de-poenis, Bald. in í. 

71. num. r. 

I 2> 



Les fean dudes por la primera Vegeten acotes publica
mente, y por la fegunda fean defierrádosypara que nos 
JirVan en nueflr as galeras por diézmanos. De aqui fe 
manifiefta , que el iervicio degaleras es pena de 
deftierro, fenalandó aquel lugar determinado 
para que lo cumpla en ellas, anexo fer v ic io per-

14 fona l , f la qual tampoco eS reputada por afren
tóla , como fe declara eh vna de las leyes M i l i t a 
res , inftituidas el año de 1597. por ei feñor Rey 
Felipe II. que refiere Herrera en fu hiftoria ge
neral. (10) 

15 Y pai a mejor inteligencia es de fabet j q u é 
los Romanos v íavan varias efpecies de deftier-
jos , como también los áy o y entre ttbíotrOs: ya 
defterravan dé fu Ciudad , ü de la Pan ia , tí de la 
Provincia pot tiempo limitado, ya de todo el Im
perio fuera de ral C i u d a d , yá á íe rv i r eh vná 

m i n a , como queda referido, ya á vna Isla cíerra¿ 
y efte era deftierro propiamente, ylel lamavan. 
xelegacióttíy in te rd icc ión , y en pagándo la pena 
pecuniaria íi en alguna eran condenados, no 
perd ían otros derechos, y cumpliendo fu def
tierro goza van de fu hazienda, Ciudad , y p r i v i 
legios , como lo declaran los Iiírif Con íu l to s 

16 Marciano , y Vlp iano en vnas leyes. (11) + Otra 
efpecie de deftierro vfavan, que llamavan depor
tac ión , que era deftierro a cierta Isla, y efta t ra ía 
anexa lá coi* fife ación cíe bienes, y qü i t ava al de
portado codos los privilegios de Ciudadano R o 
m a n o , y la facción deteftamentoj y le cóñtává 
por muerte c i v i l ; f u ) y quien mejor prueba 
eftas efpecies de deftief ros, es el Iu r i í -Confu l to 

^ G a h í t t a t o e n vna ley ( ¿ 3 ) en que dize eftas pa
labras; En los defterrados ay pueftos diverfos 
grados de penas por vn Ed i d o del D i v o A d r i a 
n o , en que el relegado hafta cierto t iempo, fi 
buei ve antes,es relegado a vna Isla ; y el relega
do a Isla í¡ fe b u e í v e , es deportado en I»la ; y e l 

D d 2. de-

Parte 6. Qoita 18. g,y< 

i o Herrera 3. parí, de 
fu Hiftoria generáis lib>-
ll.feap.i4.cnlaky 443 

í í L.relegad, i.exíl!4 
cum, 1. relcgajorüm, |Fj 
de interdict. & relegat. 

12 nequainKínteípoe* 
nas,íE de interdi^. & reí 
legar. 

t¡ Leg.capItaHum.li 
ín exuiibusj r?. de posajf.j 



H In'.eg.s.ff. de pu-
biic. iudic. 

j< Petr. Crinit.lib. 2 2 , 
de honefta difciplina , c. 
5. Mcnoch.de arbitrar, 
cafu 3 3 o. num. t. Fari-
nac. tom. 3 . prax. cri
min. quEÍl. 1 0 2 . a num. 
1 3 5. Baiard. in addirion. 
adClar.In praft. crimin. 
cjua1it.7i.per totam. 

Í6 Not&riu dtcituti quod 
•conflai ex «cii'íyl.qui fen-
tentiam,Cod. de poe ús». 
cap cjumoiim. de verb. 
íignific.cum late adduc-
tisper Farinac. tom. í. 
prax.crimin. qua;ft. 2 1 . 
num.i4..&. 3 s. vbi: Q»od. 
fentenÜA facit te ra noto-

deportado que fale de la Isla es condenado a 
muerte: t Y fegun el Iurtf-Confulco Paulo,(i 4) 17 
no es deftierro propiamente el cjue folo priva de 
la habitación , dexando al Reo con rerencion de 
la naturaleza, y vezindad \ porque propiamente 
efta no fe llama fino relegación, que es menos 
quedeftierto, aunque tenga alguna otraafhc-; 
cion.ó corrección corporal. De manera,que la re
legación , y deportación eran efpecies de deftier
ro , que yá no eftán en vfo | y afsi lo comprueban 
Pedro Cr in i to , Menochio, Farinacio, y Bayar-
do. (15) Y a imitación deftas efpecies de dcf-
tierro,qüe yá no eftán en vfo, han fucedido en fu 
lugar losdeftierros,para que íirvan en las minas, 
prefídios, y galeras, que ion los que oyfe practi
can, y acoftumbran , fegun lo qual las denuncia
ciones que tuvieren por eftasOrdenangas,*) otras 
Cedulas,deftierro íimpíe,ó campañas, prefidios» 
ó galeras, fe prueban plenamente con el jura-; 
mentó de qualquiera de las guardas, no proban-
dofe por el denunciado fu inocieneia , por fer to
das las dichas penas efpecies de deftierro, y man
darle por efta claufula , que fea baftante la depo
íicion jurada del guarda denunciador para i m 
ponerles. 

Lo tercero, porque en los denunciados por 18 
reincidencia de íegunda , ó tercera vez , en que 
fe imponen las penas referidas , concurre la pro
banza que refulta dé los autos de las caulas, y 
condenaciones precedentes, q fon las que prue
ban la circunftancia agravante de la dicha rein
cidencia, y eoadjuvando la nueva denunciación» 
abren camino para el aumento de la pena \ y afsi 
aunque es fola la depoficion del guarda la que 
prueba el delito nuevo, los autos de las caufas 
precedentes fon los que hazen notoria* (16) y 
manifiefta la reiteración , de que na.ee el agravar 
la pena. 



Por cuyos motivos eftá admitido enpraéti-
cfot común eftiio deftos juzgadas de iosBoíques 
Reales , condenar al que ha íido otras vezes de
nunciado, y caftigado en las penas de campañas» 

, preíidios, y galeras, ton fola la denunciación ju, 
rada del guarda que lé aprehendió excediendo; 
aviendóleacornuíado las denunciaciones prece
dentes , y quanta fuere,a da el efttlo, y obíervan-
tia ala interpretación de las dudas legales, es dé* 
recho muy fiabi.do. (17) . , , 

¿o Puede también dudárfe, fi fe puede imponer 
pena de acotes con íola la denunciación jurada 
del guarda que aprehendió excediendo, como en 
el caío de encender fuegos en el monte, de que fe 
trató en la 5 . parce gloíTa i . y ¿. tí de la refiften
cia hecha ai guard-a en el canipo, de. que fe hizo 
mencionen efta parce C. gloíTa 5. Y aunque la 
pena de acotes es en la gente de bien can formi-"1 

dable, no fe cieñe, ni reputa én él derecho por Iá 
mas atroz, íu de las1 mas graves i quando de ella 

xi no íe teme muer Ce , ó efufsiort de fangre , t qué 
es cola reprobada en el derecho i (iSJ condenar 
a a coces de que fe pueda fcguír muerte j y afsi la 
naturaleza de efta pena no paila dé vtía caftigá-
cion, y coerción moderada,13 fin de énriiendar,y 
corregir los hombres en ¡ai cxlceíTos que come--

22 cen; f y por efta razón fe le permitía al Prefecto 
de lasno¿furnas centinelas acotar á los^negli
gentes en guardar fus lumbres . fiendo afsi., que 
los delitos gra ves; y de penas gra ves3 debía remi -

*3 tirios al Pretor • + (is>) y afsi ios acotes no foó 
l los que infaman, fino la .caufa' dellos, y por;e$o 

quando fe dan publicamente, fe declara por prc-
gon la caufa dellos^ue fiendointarne, infama, y 

44nofiendolo, 110. t (20) Y los que fe d á ñ a l o s 
hijos, ó difcipulós fon para corregirlos, y enme-
daríos, y no infaman, (21) y aun el derecho los 
permite en. los parientes (21) por remedio dér 

D d i sa«¿ 

, *7' In I. t i de ínterpre 5 . 
tanque, ff. deieglb. l c g . 
ó.r l r . 2. part, 1. Paz ir} 
praxl i n ín i t i o , fed latlu» 
Caftillo tom.-/.de ter t i ¡s , 
cap.30. num. 3. &rom, [ 
S .controvcrf. cap. 9 3 . §« 
3 ; bene Bovadiil. l ib . 2 i 
Pol i t . cap. i b . num. 38? 
L i r . M . v b i : Cum Abbate 
tudlt, exiftente dubia lege 
recurrendttm tjfe ad coni 
futtudinem ñeque efe recei 
¿endum'ab illo íntelleédul 
qutm tñbmt. canfuetudot 
eftá «a fi pofiea appaxeatt 

(¡itod nonfitbonusyéccon
ducir leg, r. t i t . 10. lVo¿ 
5. Recopil» 

r.8 Leg\aut daninurn ,^ 
Hoftes, if. de p x n i s . 

16 L.3.ffi de ití¡te&\ 
VigiU 

20 L . í á u s fuín'um\¡Tf¿ 
de hls qui notant. infami 
L:'tiú!latx),£od. ex qu íb j 
cau íanfa rn . irrogetar. 

£y Cap. e ú m v ó í á p t a i ' 
te ,de fentent. éxcom-» 
municar. late MenochJ, 
d.earbitr.cafu 364.. ,vbl, f 

¿ Y j H i j t , frairibtiSj 
prop&qttis, famulis, KX»I 
re, M(sacho, ejr> alÍJS. 
ti £.%. Cod.de cf&m&i 
dat.gtogiag. 

Parte óVClbffa 1 & « 



23 Vt'ncap. ex tenore, 
cap. cum volúntate , de 
fc.rent. excommunícat. 
•& Lbi Doctores. 

.24 Dequofit mentio In 
cap. PUIIUS Clcricus 11. 
diliínít.cap.cum beatus 
45> diítiná:. cap. I. 5. 
quasít.i.'& Abbasíncap. 
1. fina'¡bus verbis de ca
luma, notav't ex illo 
tcxru, Cítricos pijp publi-
ce verbera*!, de quo late 
Bcrnard Díaz In pra£t. 
Canoáiccap. 1 4 3 . & ibi 
S a leed. 

25 VtperBald. in dict. 
Jeg. idus fuírlüm , ft' ijs 
qui nocaut li.fam. In fum
ín a rio. 

26 Angel, in leg. ea 
qnldcm, fub num.1.veri* 
Iftis ergo denuveiatoribus, 
C od.de accufitionib.Pa
cían, de probationib. ¡ib: 
t. cap. 4 8 . num. 4 3 , &. 
4 4 . 

¿?{fr!U7*~ • í 'VT, ""!*;• .T 81 

enmienda, y c o r r e c c i ó n , y p3ra el mifmo firy<i| 
practican los acores codas las Rel ig iones , ( 2 3 ) 

y la Iglefia los Cieñe permitidos en los C l é r i 
gos.. (14) 

P e r vn Edicto del Rey C o d o Aralarico , que 25 
trae Cafiodoro, fe mando, queningun Inferior 
Mag i í t r ado fe arrevieííe a r epa r t i r á los Curiales 
pechos, ni tributos contra fus inmunidades , fin 
licencia R e a l , pena de diez libras de o ro ; y que 
no teniendo de que pagarlas, fe le conmura í í een 
pena de acotes ; en que fe conoce, que los acotes 
íe equipararon a la pena pecuniaria,y claro eftá, 
que no quedaría infamado el Magif t rado, que 
por no tener con que pagar padeci t í lc los acotes, 
por no fer la caufa dellos infamatoria, 'j* como : í 
no lo es la de pobrera. (2 s) 

De que podemos infer i r , que fien do bailan- 27 
te la depoficion de vn guarda para imponer pe
na pecuniaria, , y de deftierro, y configuiente-
mence de c a m p a ñ a s , prefidíos , y galeras, como 
queda dicho , lo ferá mejor para imponer alas 
perfonas viles la pena de agotes referida, que 
lubfticuye en muchos cafos por la pecuniaria en 
el que no puede pagarla,y es enmendativa,y cor
rectiva , y no produce mas infamia , que la que 
nace de fu caufa ; y afsidixo Angelo , í egu ido de 
P a c i a n o ( 1 6 ) que en los delicos que no tienen 
arrozidad , no í o lo fe ha de eftar a la relación del 
denunciador quando es Oficia l publico jurado, 
fino que fin mas proce í fo , y con fola fu denun
ciación íe puede paífar a la execucíon de lá pena, 

oraiea pecuniar ia ,ó otra corporal, leve, * en^ a8 

tre las quales pone Farinacio (27) 
la de acores. 

27 Facinac.tom.3 .prax. 
crjmiii. quajft. 90- iiiiffiV 
21. Licet contmrium fe-
n e n t , -Balard. ad Cjarum 
quaĵ t. 70. num. 3. vbir 
Quodpcenafujligdtt'onis efl 
corpMtdlts, & grav¡s,prop' 
te* gra-vém , quam infere 
inf* mi* m ycum.no» rtifi prfí. 
ia*pV"v'$% <&. trif/m&xorill-
deitéljs irvoguri .fotear ,,eX 
Me^och. de.aj.bkr. iudic. 
quaeír.Sa. num.40.& 4 1 . 



Parte 6. Gloíla \g: 3 ip 

C L O S S A X Í X . 

QuepruebaferábaftantepórelReoen íu defen
fa contra el juramento de los guardas ] y de la 

negativa cóhartada. 

$ V M A R I Ó ; o?« repreguntar a los 
tefltgos, tdepufieren en ella> ¿i ra-

El Reo denunciado deberá fer abfúelto %pn de como f&beñ que fue el mifmó 
probando bajlántemente fu inocien- dia,y hora, y no otro antecedente, i,, 
cia, num. i. figuiente al cafo que pretenden dtf* 

7 quando fe dirJ aVer probado baftan- Canece>¿ num. i o. 
temente fu inociencia, num. Í. El tiempo fepafja fadúnente de la me-

Si las depofteiones de dos tefltgos con- moría del hombre, num. 11. 

teft.es deberán prevalecer a la del Negativa cohartdda, como fe debe ar-
guarda jurada, num. 3. Ucular, num. í i . 

La Verofimiliiüd prevalece mucho eri I filos tefltgos que depufieren en ella 
las probancas, num. 4. y en ellas deben fer de mayor excepción, y fé 
tiene mucho arbitrio el luez\, num, debe probar el abono dellos, num, 
5. i3-

Los te figos qit? depufieren de la ino- 7fe con lá declaración del guarda de
ciencia del Reo denunciadodeben hünciador concurriere otro iejltgó 

Jer mayores de toda excepción, numj de Vifto, o indicios graVes bien pro-
é. bddos Si fipre Calecerá efta prueba a 

El que contra fe tuviere prefumpeiori la de la negativa cohartada, num¿ 
de derecho , nece/sita de mucho ma- 14. 

)ór, y mas liquida probanca, num. Mas crédito fe debe dar a dos teftigos 

í•> que depongan de afir matiVa , que 4 
De la negativa cohartadai num. 8 . mil de negativa, num. 15. 

1quando fe tendrá por bien probada, ¿ue otras cofas tocan a los guardas 
num. 9, de los Bofques Reales, num. 16, 

JlVo fila parte denunciada probare baftantemen-
te lo contrario, ¡fita Si la denunciación íe h i - G l o f l ' a I 9 , l b I * 
xiere por íolo el juraríknco de'ir guarda , y 

el Reo la negate, y piobaie b&ftáfttPmcnte íu 

ino-



3 10 

i L . vbí numeíns, fí de 
tcf¡ibus,cap. Inomninc-
gol:o,C3p. Ücct ex quí
dam, cap.licct vniverds 
de teítíbus, 

a L. obcarmen. I. ?. i. 
3. ibi: Alias numettts tef* 
tittm, ff, de teítib. 

3 Quintar» prxi¡>aleat ~»e * 
ro[imilitudo ¡n probutloni-
htks, agunt late D. loan. 
¿c\ Cair.iil.tom. 5. con-
trovetí,. cap. óa.a num. 

% D'.Ct. leg. ob carmen. 
& diét. 1.3. §. 2. ibi: Q¿* 
e-t'v.umetita-t fi* de telü-
bus. vide Menoch. de ar
bitrar, ca fu 90.961 Scie-
quentib. 

Parte d/CIdíla 19. 
inoeiencia, debe fer abfueko, como en efta c h ú 
t a l a íe ordena. 

La duda es , quando fe dirá, probado b a í b n -
remenre lo concrario ; y lo regular es, .que coa 
dosceftigos (1) fidedignos, y conceftesfe prue
ba baftantemente qualquiera cofa, f y eftos de
berán prevalecer (i) a l a probanca irregular 
del guarda í o l o : Pero el Iuez deberá tomar a 
pefo losdefeargos del Reo , y atender a hs cir-
cunftancias de laevaí'sion queda, que probabi
lidad, y que verofiniilitud tienen, t parque ef
ta prevalece mucho en el derecho , {3) y en los 
íuceifos nocturnos puede caber mejor qual quie r 
error de-1 guarda, que en los diurnos, y, con mas 
veroíimilkud cabe en ellos la prueba cchartada 
que hiziere el Reo denunciado, que quando fe 
denuncia de cafo acaecido de dia en períona que 
tenia antecedentemente conocida; y eftá ei día 
de oy tan pujante la malicia, queneceísitanmu>; 
cholos íuezesde examinar por fus perfonas los 
teftigos de femejantes evafsiones , y defentrañar 
con preguntas, y repreguntas fu certaza, pira po
der hazer juizio íeguro del crédito que fe les de
be dar, y juzgar a los que pretenden purgarle de 
la culpa que el guarda les imputa , -j- íobre que 
es muy poderofo el arbitrio (4) del prudente 
Iuez, 

Y quando las guardas fon tan fidedignas, 
como las que comunmente fe buícan , y eligen 
para eftos Reales Bofques, y tan quotidian3s las 
evafsiones, que con verdad, ó con mentira fue
len bufear los caladores denunciados, para con-i 

traftar la plena fee que fu Mageftad manda dar a 
eftos fus guardas, es neceffiria vna prueba tan 
concluyeüte , que no padezcan achaques los tef-
cigos, que,pucdan hazerlosfofpechofos, t 4 U ^ " 
do vemos.» que para contrallar vna prefumpeioa 
de dciecho.,no bafta qualquiera prueba, íino que 

4 



es menefter que fea Iiquidifsima > corno afirman 
las leyes, y Dodores. (5) 

¿ 3 defenfa,pues,de que mas comunmente fe 
valen los denunciados en efte genero de caufas, 
es la negativa cohartada, con cjue intentan def-
vaaecer la dcpoíiCion , y declaración del guarda 
denunciador, con la probanca de que el miímo 
dia i y hora en que afirmó averíos vifto } y apre
hendido cagando en territorio vedado , íe h i l l a -
ron los denunciados en otro lugar, y fitio tan 
dtftínte , que no cabe naturalmente el aver po
dido eítar en la parte donde el guatda dize los 
vio cagar, Efte genero de defenfa , íl fe calificare 
bailante, y concluyentcmente con las circunf-» 
tancias que abaxo fe dirán, defvaílecerá el cargo* 
que por la declaración foía del guarda íe les h i -
ziere , y el Reo denunciado deberá fer abfuelro 
por efta claufula , pues prueba por efte medio lo 
contrario, a lo que dixo el guarda. 

La dificultad quedará enfabef, y averiguar, 
quando fe dirá baftantc, y concluyentcmente 
probada efta negativa cohartada , y fegun las le
yes, y común fentir de los Doctores,que juntó, y 
recogió muy bien Don Hermenegildo de Roxas, 
(6) entonces eftará bien probada, quando los 
tt íti gos depuíieren que vieron al denunciado en 
otro lugar diftánte del en que fe hizo la denun
ciación , el mifmo día, y hora que el guarda dixo 
averie vifto cacando, de tal fuerte , que fegun el 
tiempo que eftu vieron con el en dicho lugar, no 
pudo ir al fitio donde dizen que eftuvo cacando, 
ni hallarle en el el dia , y bora que le denuncia-
ron,añadiendo alguna cofa notable ílfueífe pof-
fjble ¡ que fucedió aquel d ia , para dar razón de 
íudepoficion; -f porque los íuezes les deben ha
zer repregunta , de como faben que fae el mi^mo 
dia que denunciaron al Reo , y no otro antece
dente ,ó íiguiente el que dize el ceftigo que íe 

vio, 

$ L.vltim.vbi glofT.fr*. 
¿juodmetuscau.a , Me-
noch.de praríumpt. lib* 
i.qaasft. 312. num. $. D 4 

Valenc,. Velazq, coft̂  
tyis num. í>» 

6 Ls ópttmarri 14. 9i 
fin. Codi decoiitralvndd 
veicommlt. ftípulat. §« 
Item verborum inftit. de 
inüti!. ftípulat. c. ex te-» 
note 3 5. de teüib<¡ c. rer-
tio loco de prob. BártoL 
in 1. actor* C. de piobat̂  
num. 5« &ald. ibidem, 
num. 1. Suriano de Haj-
tetic. c.í6.a num.4..Iuí¿¡ 
Ciar. §. fin. quaíft. $24 
num. 4. & ¡bí Baiard. 
Mafcard.de probat.Con-
eluf. \ 9ié num. g. Me
nee h. de a r bit ra r. lib. 2 * 
Cafu i?o. a num. 8. Fari-. 
nac. de oppoíit. íeftium* 
quajft. 66 .a num. 21%¿ 
Hermoliil.ín leg. 9. tic. 
1. part. 5. gloíf. 5- 11UM4 
0.8C 10. & a num. 674 
Méndez de Caftfo in pra 
Xi Lufitána, lib. 5. c. tá\ 
§. 5. num. 61. vbi ponic 
modüm artículandi, & 
aliosetiamreíert Roxas 
de incompatibil. maio-
rat. part. 2. cap. 1. mra^ 
53. 



7 Bartul.ínl. de a*tate> 
num.7. In fin. verfic. Ad-
Tocatas «utem debet effe 
tnuitum cautas, ff de mi-
nor. &inconlI 99. num. 
5.11b. 1. Srcph. Gratianí 
tom. 3- difcept. forei.k 
cap.463. num. 26. Quia 
ternpus facile labttur de 
memoria hominis , & nt(i 
talem rathtkn» reddat ,f»/* 
pectus redditur, Innocent. 
incap.qualíter , &qoan-
do* de accuíat. num. 4. 
vecfic. Notandum eft,quod 
cxprefsws, & melius te 
tietur recordar i de toco , & 
perfona,qaam de tempore, 
re~npus enim de faederece • 
d<t Farinac. de teftib. 
cuxñ. 64. a num. &3. & 
93 . & 108. 

8 Prad'cus Monterro-
fus,aut qulfquís Ule íit 
írj trace. 4. Dc las caufas 
cnmlnaiesjfol.47. 

vio, y eftuvo con él en otro lugar, o fitio del óue 
contiene la denunciación,' % y como con facili- i 
dad íefuele paffar de la memoria el acorda'rfe •es
pecíficamente del tal dia fi no es ícñalado, pata 
que el teftigo no fea fof pechólo, deberá referir 
alguna cofa notable del dia de que depone, co
mo aconfe jan los Doctores. ( 7 ) 

E l Practico Monterrofo ( 8 ) hablando de la 1 

negativa cohartada para defenfa del Reo , pone 
tre,s artículos por donde fe deban examinar los 
teftigos, que para fu defeargo preíentare. Vno¿ 
para interrogarlos de como en el Lugar, dia , y 
hora en que íucedio el delito, no efta va en él el 
Reo denunciado, con eftas palabras: 1fifáben,que 
el dia, y punto que ti dicho fulano fue herido {que fe
gun dizen los te figos de la fumaria) fue en tal Lugar, 
y a tal hora , a la tfufma hora ,ypunto, y antes, y def
pues el dicho fulano atufado eflaVa en tal parte, en 
compañía de fulano , y otros fus Vezinos, digan, y de
claren los teftigos ,• que hora ,y quando los Vieron ,y fi 

faben que en todo aquel dia no fe quito de con ellos, y de 
fu converfacion digan, y declaren particularmente lo 
que Vieron,y faben. O t r o , para preguntar a los 
teftigos que fe hallaron al mifmo tiempo en ei 
Lugar donde fucedió, y fe cometió el delito , y 
dize afsi: 1 fi faben , que como efla declarado enlas 
preguntas antes, el dicho fulano acufado no eftaVn en la 
dicha queftion,y ruydo,ni en parte della, y que filo ef-
tuViera,no pudiera fer menosfmo que les teftigos lo Vie
ran, y fupieran; y afsi faben, que no pudo hazer, ni hi-
%p el delito de que es acufado, digan, <&c. Y el ter-' 
cero es, contra los teftigos examinados contra el 
Reo , paraconvencerlos con la negativa cohar-
tada,al tiempojiora.y lugar en la forma figuien* 
te : 1fi faben, que los dichos fulano , y fulano, tefti-
gosprefentadosen la dicha fumaria información, que 
declaran parecerles aVer Vifto a los dichos acufados ,y 
fer ellos mifmos los que aViau cometido el dicho delito, 

fi 
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fe perjuraron, totalmente j porgue los dichos tejligos 

no ejluVieron, ni Je hallaron al ti, ni los pudieron Ver, 

porque todo eldichq dia,. y la dicha noche, efiuvierón, 

y durmieron en tal parte, que Jon tantas leguas de 

alli,Vtantadiftanáa,<?c. 

13 Roxas ($>)> añadió tres advertencias bien 
eíTenciaJesen efte cafo. V n a \ que. los.ttftigos 
con quien íe pretendiere probar eftá negativa 
fean de toda verdad, realidad, y fia genera de 
fofpecha;, y aun dize de confejo de Gregorio Ló
pez, (10) que fe articule, y pruebe el abono def
tos teftigpsv Otra, quela negativa f^eftceche , y 
coharce mucho, al tiempo, y lugar ; porque fi íe-
gun la naturaleza del hecho cupiere el ayer po4 
dido eftar el Reo en el Lugar donde fucedió e{ 
delito, y donde dizen losteftigo^ déla negativa, 
no aprovecha ¿ni le admite, ( n ) Y Ja tercera, 
que los tefticros, añadan,, que fi el acufado fe hu
viera hallado en el Lugar, y aíciempp^que fe co
metió el delito, no pudieran ellos dexar de aver
ie vifto.- ( ^ u .! ,u- H: 

14 ... PesóÍde qualquier modo que fe pruebe, í¡ 
con la declaración del guarda jurada concurrief-
fe otro tefti<To de vifta, y conocimiento del de-
nuncíado por eftas Ordenanzas; ,.y Cédulas Rea
les.,,© indicios graves, como los,que referimos 
arribaten la gloíTa iO,,nu.m. ¿ 4 . de averie quita
do el guarda alguna prenda conocida quando le 
-prehendió cacando, que legítimamente fe- pro
bare íer Ijuya, ó averíe;yifto pocodpfpues con ca-. 
9a, y inftrumentos della* junto al Lugar, Soto, ó 
Boíquedonde le, denunciaron, prevalecerá, efta 
pcoban9a a la de la negativa coharcada que hi-

15 ziere el Reo ; + porque mas crédito (e les da en 
el derecho ( i ¿ ) a dos teftigos que deponen de 
afirmativa, que a mil de negativa l y ordinaria
mente hemos entendido, que quando van tres, 
o qujero compañeros en quadalla a ca§ar deno-
t • : i ' • 1 che 

9 Roxas de incompatl* 
bii. maiorar. part. 2.cag. 
i.num.49. 50. & j r , 

10 Gregor. Lop. in leg. 
117; tit» 18. part. 3. 
glcíF. verb. Hombres,' 
iri fin.&F arinac.de oppo« 
fit. cdntrá teftes, quaíft. 
66.num. 126. 

11 < Man. Méndez de 
Caftro in praxi Lufírana, 
lib. s- cap. 1. §. 5Í num. 
62. relatus á Roxas vbl 
fu pra num. 5 4 . qui irá ini 
quiípoüitar'in articulo ex* 
ceptio negativa', loco , &* 
ieéipvre cohari&ta iuxtá 
üxth¿t¿ in iap. tertio loco 
de pvcbationib. de qtta Bo: 
fus in titulo de defenf: 
varia*. mm.s.It* tameni 
>í fi fecundan* fañi natwi 
ram, vnum , & aliud fiare 
pofsintiilta non admitaturt; 
vt in lite, Simón Ferireirai 
cum Dominico Fernandez^ 
decrevit Senatus' anna 
16 1 7 . Ser i va Didaco dé 
CorbaUo docuit glojfa ia 

' cap.kon^yerb. Faúie»\ 
tra de elsclion, 

12 Ex I. dlem pro fe rrc» 
§. Si píures,vbi glofla, 
verb. Confenferunt, íf,' 
de arbitrar. Fatinac. de 
teftib. quaíft. 65. num. 
ló'.&qumvishtc regula 
limitetur in criminalibus, 
vt per Farinac. ibidem, 
1 um.i $'4-& 15 5.benepw 
tejí adaptar}, quia te fie t 
de negativa iohanata, non 
depohuttt, certa feienth^ 
fed verifimiliter , & £f¿ 
impofsibilCi 

3 2 j 
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che a fitios vedados * fiel guarda que los aprehendía* conoció á alguno 
dellos , y le denuncia, efte con los miímos compañeros que no fueron 
conocidos, miliciofaniente prueba efte genero de cohartadas , y afsi 1Q 

he vifto determinado por efta Real lunta en la caufa de denunciación 
de Blas Martin, y otros vezinos de Ballecas,de quehizimos mención en 
la gloíTa ro. referida, en la qual aunque el dicho Blas Martin , y otro ! 

hermano fuyo, que también fue denunciado, probáronla negativa co
hartada con las circunftancias referidas, fe les condenó por el Autor 
en las penas deftas Ordenancas, y la lunta lo confirmó por fus dos fen
tencias. , 

A l cumplimiento del oficio de los guardas tocan otras cofas que fe i$ 
difponen en la figuienre parte, y fe hallan mezcladas con loque en ella 
fe orden 1 fobre la forma judicial, que pudieran colocarfe en efta , y por 

feguir el orden defta Real provifion, ferá precifo remitirlas 
a las claufulas en que eftán colocadas, como fe 

yerán en ellas. 

PARTE 
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P A R T E S E P T I M A 

De la Iurifdicion, Oficio, y Poteftad del Alcalde 
luez de Obras, y Boíques: Y de la forma judicial 

que fe debe obfer var en l o s juizios de las 
denunciaciones. 

G L O S S A L 

De ía íurifdicíon del Alcalde en todos los quatro 
Bofques Reales, y efpecialmente en los del Pardo^ 

y fus limites: Y del fuero de lasguardas, 
y Oficiales de ellos, 

& V M A R I Ó . Quites cafas fe ¿Ira que tocan | /oí 
<to >%\̂ &V»s»«ftl r. ?*>V.o -y; (Bofques, num. 6. 

Renunciaciones de los 'Bofques delVar- Iurifdicíon territorial;, qual es, y fi ceñi
do, y agregados a el,Je deben bazer prebéndela omnímoda, civil,y cri
ante el Alcaide Jue^ de Bofques} tmuai, nUm^l 

^jtyqi^i4 T M^JVSA fc\oi\wr>u lúrjdicion ordinaria, quando fe prtfu* 
La jurifdicion del Alcalde lues*de Bof- me concedida, num. B. y id. 
•u\ ques, fies delegada; y qual eS la que Alo/icio de luez± de obras, y Bofques 

t tiene enlos.de Aran juez¿ Balfain, y efta anexó el dc Alcalde de Cafa,} 
. el BJcurlályiwm.x. 3. y 6¿. '\ ;, Corte; y en que fe diferencia efie al 
La Vlaca de luez^de Obras, y Bof ques i ' > icios otros Alcaldes dé Corte, num». 

es Vn Magiftradoperpetuo ,y f upe- 9. 
; rior, num. 4.1 con omnímoda jurif- Que TroVincia le efta feñalada al AU 

dicion en todos los cafos de ¿os Boj- calde ¡uez.de Bofques, para el exer* 
\&ques, num. 5. , . ; , ^ \&ckt\ de fu jurifdicion, ti.iú.i uiii 



Jen que cafos la exerce privativamen
te, num. 14. 

En las de he(¡as del Tiul, Talomarejo, 
Gozjlüezj SantifleVan, el Aldegue-
la, y demás anexos al Tardo, fi tie
ne jurifdicion privativa el Alcalde 
Juez^de Bofiques,en todos los cafos,y 
cofas que en ellas acaecieren, num. 
1 5 . 4 0 . 4 7 . 7 4 ? . 

La palabra, folo, denota jurifdicion 
privativa, num. 16. 

La jurifdicion del Tretor Teregrino, 
que crearon los Romanos para las 
caufas de los Vfrange ros, fi fue pri
vativa; y fi lo folia fer la del lucz^de 
Tortuguefes, que aVia antes en la 
Corte, num. 17. 

Jurifdicion del Iuez mayor de Vizcaya, 
jl es privativa para las caufas délos 
Vizcaynos, num. 18. 

Refiere fe la Cédula 37. del año de 
1646. num. *9, 

La jurifdicion del Trior, y Confules de 
Burgos, fi es privativa : J fi loes la 
del Confutado de Mercaderes de Se
villa, num. 10.y xi. 

La jurif dicion del Alcalde Juez^de Bof
ques, (tes privativa en quanto al 
conocimiento de las caufas, fiobie 
indumentos de cacar Vedados por 
las Cédulas, num. 22. 

Que•inftrumentosde cacar fon los Ve
dados, y dentro de que numero de 
leguas del Tardo efta prohibido el 
tenerlos, num. 23. 

Alcalde hez de Bofques, conoce de las 
cofas anexat, concernientes, ude
pendientes de las Vedadas por las 
Cedul as, num. 24. 

Jque qualquier difpoficion por de eftre-
cha naturaleza que fea , fe efiiende 
a lo conexxo, y apendizes de lo 
principal, alli. 

Alcalde hez de Bofques, vfa de jurif
dicion privativa en el territorio de 
las Cafas, y Sitios Reales del Tar
do, y en los a el agregados, Vnidos, e 
incorporados,num. i<¡.y 42. 

El Lugar , y fitio exempto, fe reputa 
como fieftuVierafuera del territorio 
para lo jurifdicicnal, num. 16. 

Injuria, fi fe le haze al dueño del fitio 
exempto, por entrar á hazer jufticia 
en el, num. 27. 

En los fitios exemptos,fife comprehen-
de todo el fuelo de fus heredamien
tos,y confines, num. 28. 

De los bienes, y cofas del Trincipe,foh 
pueden conocer fus Iuezes Fifcales, 
fiendo Aclor, o Reo el Fifco: y ft go
zaran del fuero del Fifco fus Ar
rendador es,Colonos, Inquilinos, Cef-
fionaños, Compradores de cofas Fifi 
cales, y qualefquier otros Oficiales 
que fe ocupen en fu labor, y benefi
cio, num. 19.y 30. 

La Iglefia, o Monafterio que el Tapa 
incorpora en fu Iglefia, o dize, que 
pertenece a ella, fi queda exempta 
déla jurifdicion ordinaria, y fugeta 
inmediatamente al Tapa, num. 31. 

En laslglefias foMonafterios exemp-
tos¡ no puede el Ordinario exercer 
jurifdicion i y (ide hecho la exercie-
re, fi deberan fer obedecidosfusma-
datos,num. 32. 

El fitio exempto, aunque efte dentro del 
terri-
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territorio, feconfidera comofi eflu-
yiera fuera de el, num. 3 3 . 

%apoteftad del Tapa en las cofas Ecle* 
fiajlicas ,y la del l{ey en las tempo
rales,fon fupremas, y fraternizan^ 
num. 3 4 . 

Los Mmiftros ,y Oficiales que firVenen 
los Bofques, y fttios exemptos, y lle
van Jalario del ,fi deben gozar 
del miftno privilegio de exempcion,y 
fuero, num. 3 5 » 

MI privilegio concedido a Vna Ciudad, 1 
Imilla, fi comprebende a los de fus Al
deas, y Arrabales, num. 36. 

fiel privilegio de exempcion concedido 
a Vna Jglejia, /¡gozan,y participan 
fuVMiniftros, num. 37. 

Los Arrendadores de los Sotos, y de
be/fas deftos Bofques (ideales, figo
zan del privilegio de exempcion, 
num. 3&. 

El Alcalde mayor del Efcurial, fi es 
Jue^priVatiVo de las caufas de las 
guardas de aquellos Bofques, num. 
39. 

El Alcalde Iuez, de Bofques, tiene ju
rifdicion acomulativa en los del Bf 
curial con el Alcalde mayor deellos> 
num. 4 0 . 

Lo que el Principe manda guardar , y 
executaren Vno de fus Be/ques ,(i 
fe entiende mandado para los de
más Bofques peales, difl. num. 4 0 . 

El GoVemador de Aranjuez^ Vfa de 
jurifdicion ciVil,y criminal en el ter
ritorio de todos aquellos Bofques*. 
y la mifma tiene en ellos el Alcalde 
Iuez, de Bofques acomulativa con 
dicho GoVemador»num.A;i. 

Las cofas Vnidas,incorporadas,y agre* 
gadas, fignen el miftno fuero, y ju* 
ri/dicion de aquello a que fe Vneiuy 
¿gregan, num. 4 ¿ . y 43. 

guando ay dos ca/os equiparados, lo 
di/puefto para el Vno, ¡e tiene por 
d'ijpuefio para el otro, num. 44. 

El Alcalde Iuez de Bofques, vfa de ju¿ 
rafdicion priVaiiVa en la Gfa P^eal 
del Campo de Madrid, y en fu here
damiento, y en el de la Zarcucla, 
num, 45, 

lio miftno en las dehefjas del Piul, Pa
lomar ejo, Pajares, SatfteVan , y el 
Aldeguela ,y demh anexos, num* 
4 ¿ ' 47-y 48. 

J para el conocimiento de lascobr ancas 
de los arrendamientos de dichas de-
he fas de qualquiergenero que feant 

ditl. num. 4 8 . 
luezde Bofques, fi tiene la jurifdicion 

ordinaria , privativa , no folo en los 
. .fttios, y Bofques Ideales , que eflan 
fttos en. fue lo Realengo, fino tam
bién en los que lo efthi en fuelo de 
Lugares de Señor io, num. 49. 

La Igle fia fita en Vn Arcedianato,yfu* 
getaalajun/dicion del Arcediano, 
feudo eregida en Cathedral ,fi vir-
tualmente queda eximida de la ju* 
ri/dicion del Arcediano en que antes 
eftaVa, num. 50. 

Si por la incorporación que haze el ̂ ey 
de Us dehefas en fus Bofques %ea* 
les, quedan exemptas de la jurifdi
cion ordinaria del territoi 10 donde 
eftttn, num. 51. 

En las concefsiones que haze el ̂ ey de 
Ee z , la 



lajutifilicion, y Señorío de fus Tue-
blos,fimpre le queda referVada la 
autoridad, y jurifdicion fuprema, 
num.%2.. V. 

En las concefsiones del Señorío de los 
Tuetíos, fife comprebenden los de
rechos de portazgos que el Rey tie-
w en ellos, num. 5 3 . 

Enja obligación general, que cofas no 
' jeprejume obligadas, y quales en la 

cvnajsiongeneral, num. 54. 
En la prohibición general de entrar en 

ks 'Bofques Reales , fe comprehen* 
den el/eñor del territorio en que ej-

• tan fieos, y (us Iuezes ordinarios, 

, num. 55. 
El Re y puede reafumir en fila jurif-

diciun concedida a los Señores de 
Vafiallos con qualquier caufa,yref-

peclo:Jla preferida del delegado fuf-
pende la jurifdicion del inferior ordi» 
nar¡o> num %6. 

La ju'fdictonde los Akahks ordina
rios de los Tueblos, es de tolerancia, 

y la puede el Trincipejupnmir, o li
mitar , num. 57. y Venderla a los 
mifmos Vueblos, num. 58. 

En Ctflilla fe folian antes goVernar 

toaos los Vueblos por Alcaldes or
dinarios ¡ue eligían, num. 59. 

Les Bífques de Aranjuéz^ de que de-
he/fas fe componen,y quien vfa de la 

jurifdicion en ellas, num. 60. 

El Tardo , fie ¡Id fito en el Real de Ma
panares, num. 61. 

El Alcalde hiende Baques, tiene ju

riflición contra todos los exemptos, 

los quales no gozgn del privilegio de 
fus fueros,num.l6z. 

JJt la tiene en los otros Bofques Rea
les de AranjueZj Balfam, y el £f, 
curial, num. 6 3 . 

En quales Bojques, y fitios Reales tie» 
ne jurijdicionpnVatiVa omnímoda, 
num. 64.y 66. 

len quales delegada par a cierto gene
ro de cajos, num. 6%. 

Los Oficiales de los Sitios,y Cafas Rea
les de los Bofques ,fi gozan del pri
vilegio del fuero dellos, num. 67. 

En eljuelo de los limites de Tragmati
ca , de que jurijdicion vfa el Juez^de 
Bofques, num. 68. 

Refierenfe los Lugares comprehendi-
dos en los limites de Tragmatica del 
Real Bo¡que del Tardo, num. 69. 

En los cafos en que fe procede contra 
los que tienen inftrumentos prohibi
dos de caca, de que jurifdicion vfa el 
luez.de Bofques, num. 70. 

Jfi le toca el conocimiento, y caftigo de 
los que cacan en los Bofques, y So
tos de particulares, que (flan den
tro de dichos limites, num. 71. 

Refierenfe los Sotos de particulares, 
que ejlan dentro de dichos limites,y 
fije les debe cajligar a los que de
linquen en ellos con las penas de fias 
Ordanancas, y Cédulas, num.jz. 

Al Acalde Iuez de Obras, y Bofques 
le toca el hazer proVeer de materia
les, y Oficiales parala labor, y fer* 
Victo de dichas Cafas, y Bofque$ 
Reales, num. 73. 

Tía averiguación de los daños que la 

caca del Tardo hizjere en las here
dades de particular es }que eflhi den-

r , tro 



WB%BMOS, T manda* 
mos, qued* todo lo contenido, • . ¿ G l o f f a l I b L 

prohibida, y Vedado en efta nuffirá 'provipon ,afi de lo 
toca a la caca mayor-,y inenbr, pe fea, y corta, como en la 
exfcycionde las dichas Pragmáticas § y de todo lo demás, 
y de lo dellb dependiente, denuncien ante el dicho Ue\, el 
ditho Alcayde,y Guarda Mayor, y las dichas guardas* 

[i En efta claufula manda ei Rey denunciar de todos los caíos de 
contravención a lodiípuefto.en eftasRealeáOrdenancas, y de lodelid 
dependiente ante el Alcalde Iuez dé Bofc[ues ¡y afsi es el lugar propio á 
donde toca explicar la poteftad, jurifdicion, y Oficio defte Magiftradop 
que por noeftar bien conocidas, y explicadas, fuelen dar ocafion a mo-; 
leftas competencias con los otros íuezes Ordinarios: y quiíieramol,c|Ufi 
dadas áora a conocer,fe evitaífen adelante dudas, v queftiones. 

<* Es el Alcalde Iuez de los Bofques Reales vh Magíftrado muy trrw 
gu ia r , comparado con los otros ordinarios ,cjué tuvo fu principio ta 
vna delegación de la jurifdicion i que por fu Regalía tiene el Rey erííusi 
Bofques refervada para fi: Y para que efte folo Magiftrado ía vfc ea for«¡ 
tna de ordinaria,conociendo de las caufas de contravención deftaá K?i$ 
Jes Ordenanzas, y de las de los otros Bofques Reales de Aranjuéz^Bal-
fain , y el EÍGUdal, con titulo de Iuez de Bofques, que por é í t a í u n t i ' 

I p a l í e l e dá. L:l 
£ e j fe/ 

tro de los limites Jeñalados, num\ 

• 74- , , V : ÍV 
2elcitar, y llamar a qualefrfuier fer

i a s para el cumplimiento de lo co
te ni do en las ^táles Cédulas, impo
nerles penas i y executarlas fi no lo 
cumplieren, hkm0 7 5 ; 

Tpara llevar U, y fus Minifrot Varas 
dejufiicia a qualefquier partes que 
fueren aprender culpado*,num.-j'6\ 

Tpara imponer pem-f a las juficiat de 
lo* Pueblos que conftntieren en ellos 
a los condenados por el Alcalde, por 
txceffos de caca en deftierrcf ̂ num* 

Alcalde Juez^de Bofque} vfa de juríf* 
dxcion fuperior en las apelaciones de 
las fentencías de lo* otrotJuezes de 
Bofques que Vienen a la Sala de los 
Alcaldes de Corte, concurriendo en 
ella ton Vo^y Voto en la - que el n® 

, huVierefentenciado, num. y S. 
Tía %eal Iunta de Obras, y Bofque^ 

le fuete cometer el fubfiavciar la/ 
gueVienen'aellaen apelacion,num. 

• 7 * l fL , . I 

Si puede nombrar fubftituto que firVa 
Jas aufenciax, y enfermedade s,nurn. 
80.1 quienfirVe éfla pleca de jp/-c~ 
(fente, allu 



Mas reconocida con el tiempo la necefsidad que tenia el Pardo,co-
moBofque el mis principal, de íu afsiflencia, y la Iunta de tener a fu la, * 
doefte propioívlagfítradode quien valerfe,para executár las Reales 
Ordenes, pufo en los otros Boíques ocios iuezes efpeciales con qtra tal 
jurifdicion, que efta concedida: En Aranjuéz a fu Govemador: En Bal-
íain al Corregidor de Segovia : Y enelEfcurial al Alcalde mayor de 
aquella Villa* cada vno de Ios,qua!es es íuez de Bofques de les de fu dif
unto, como el Alcalde lo es también de los del Pardo, y fus anexos, que
dando efte , como Iuez de todos ellos, con la jurifdicion acumulativa 
con todos los otros Iuezes , efpecial para poder conocerá prevención 
con ellos en las caufas de íus Bofques; y privativa y vnicámente en los 
del Pirdo. Y en efta conformidad fe lesdá a rodos los Alcaldes el titulo 
de Iuezes por la Iunta Real; las palabras de él en lo vniveríal de fu ju
rifdicion fon eftas: Es mi noluntad, quefirvais la dtcha Piafa de 
Juez, de Obras , y Bo¡ques, y conozcáis de todos los cafés1 tocantes 4. 
ellos, cafttgan do a los que han excedido , y excedieren contra loque 
difamen las Provtpones ,y Cédulas referidas, y difpuperen las que 
fe despacharen tocantes a efto, 

En que ay dos cofas que notar : vna , que a efte Magiftrado fe le da 4 
nombre de Plaga de Iuez de Obras, y Bofques, que fignifica Magiftra
do perpetuo fuperior , íegun Covarruvias en íu Teforo de la lengua 
Caftellana. 

La fegunda que fe íe da, el general conocí- 5 
micnco de todos los cafos tocantes a los Bofques, 
en que fe {¡gnifica la jurifdicion ordinaria de me
ro , y mixto imperio, que fe le concede en el dií-
t r f t O s y territorio dellosi que por fer en todos fos 
cafos, es omnímoda : ( i ) Y también la jurifdi
cion delegada, que fe le da fuera de los fitios,-y 
heredamientos Reales en los términos, y territo
rios de las Villas dé fu Circunferencia adonde fe 
eftienden los limites de caca mayor , y menor,y 
de Pragmática de dichos Reales Boíques , por
que vna , y otra jurifdicion ordinaria , y delega
da cahe dentro del tirulo de Iuez , como el Doc
tor ^ s v i ! f S f>> prueba doctamente. 

Ytoearfedb^n a los Bofques, qualefq'Tfef é 
cafos, 

1 

1 GloiT. i n Cdementin. 
vn'ra, verb Omttimods>n 
tle foro romper. & cum. 
Felina , & Alcxand. AI-
tíatustn cap.quodfedem 
de offic. r-rdín. num. i, g. 
8c ? 9. Vbi iocet ídem ope-
irart genus, (jaod enumera' 
tía ¡tHguUrum fpecierum, 
D. Salgad.de.retcntion. 
Bular. 2 . part. cap. 4. 
ifínrrt. 
2. Avücsln pronem. ce. 
Rfast.or. verb» ' QjjJef 

a num. T. & per 
toram s:loiTam..& vide 
Mafcard. de probar, cc"-
thv'. 1 r % 7. num. 4.6. £Df5 

Quol Pvuefides , Riñeres, 
&• Pot~Q,ítet te*r4*it<v W* 
ninnt fub im'tcur» appella • 
tioue. 



cafos, o por razón de los vedamientos de cacs> 
pefc3, leña> y yerva, y de las otras colas conteni
das en eftas Ordenanzas, y en otras Reales Ce-
dulas,ó porque auhque lo& calos no fean defta ca
lidad tocan a los Bofques jíor razón del ímo,Lu
gar^ territorio dellos, que como íe probara deí
pues , fon fitios cxeihptos de otra qualquier ju-
riídieíon, y que inmediatamente eftán íugetos 
al Rey , y en nombre í u y o a efte eípecial Magif-
tradd, que creó para ellos. De que fe figue , que 
en todos los cafos , y caulas civiles, ó criminales* 
que tocaren ai Real fitio del Pardo, y íus anexos, 
ó a los Oficiales que en ellos tiene el Rey, perte
nece íu conocimiento a efte eípecial Magiítrado> j 
por razón del territorios En los civiles par eftar 
alli fita la cota que fe controvierte, ó porque fur-
ten alli fuero los Reos por el minifterio de fu ofi
cio, ó por el contracto, ó por el dbriíicilid i y ha
bitación. Y en los criminales,ó por la miíma ra
zón , ó por el fuero del delito cometido en íu dif-

7 crito, aunque fea por eftrnños i j porque t i ofi
cio de Iuez de Boíques es terri tbrial, V le íonfti -
tuve en füez vniverfal dellos, cuya juriídicion, y 
poteftad es(comodezia Vlpíanoj (3) latiíStma, 1 

y caps? de toda la jurifdicion omnirrioda , civil/ 
y criminal,v de como hq antigúamete exercieró 

í ifob-íranamete en los Pueblos de ííiáel, v de Caí-
• tillan los que con titulode fus íuezes los ricneró 

t cOhioocrano , mero , y miro imperio; "f y el 
Rev que dize leconftiruve Iuez de todos los ca 
ios tocantes a! territorio de los Bofques, noex-
cíuve ninguno. ( 4 ) Efto en quanto al titulode 
Iuez de Bofques í o l o . 

f Pero reconocióle con el tiempo, que las ma
terias d los Bofq;jr-s , v la juviidiciorrdefte Iuez 
dellos ,topava muchas vezeScon perfonas de al-
ropndo, yexc puadas, y que netefsirava el 
«juc hüvieíTc de cxacerla,de eftar colocado e r» 

ma« 

Parte7.Cíoííar. ^ f 
I i . • 

3 Vlpfab.Tn!. t. Sr Ibi 
gloiT. cutí 1. fejq ff. de 
iurifd. omn. iud. glolT. in 
di£t.Clemct.r.vnic. verb. 
Q mnirnodam de foro C Ó -

~perenr. de quo víde Ca-
jancü.in Caralag. g!or¿ 
mundi, parí. 7 . coníid. 
24..D.Salgad.de retenh 
Buüár.díCt. 2.patt;cap.. 
4;uum. 37. 
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kartam pr*¡umi concejjani 
¡juando Rex, vel lex conjlf 
iuit aliqaeih ftfhptuher í»* 
dice»» , probat latfe Mc-
nocli. lib "i. prsf. t 6 . á 
ñtim., 8. poit multósj 
quos iníd r e f e r t . Vel i»A 

dicen» ad vniverfalítate^» 
aujarum, leí quaná» hám • 
be* deftguatum terrttoriitid 
cbi «d hfr'eat, (¡yé tefc*-
rfanqabd lln'ecejjarium ai 
hoc *r ordinaria ¡tnjeatur, 
¡.pupila 239. §. T C T C Í -
íoriúm ff.de verb. ílg-, 
ñificat. 1. fin. Cixh vbí| 

.CCapLfd quem.Perr. <3rC-
gor. lib. 4 7 . finta gm. 
iur. cap. ti i nums. ií. 
Orozco in j . imperlum, 
«vité» \A.$'ÁcMk'i.$mfa 
ind. A?eved. injégí Ú 
í t r . i j . lib. 4- Recopila 
D.Váienc,. Velazq. co.Cé 
100, num. 54 . Giurba 
conf. ?. 4. num.7. verfic*-
Arf merurri,D, Crefp.dfi 
Valdaur. obfetvat 15,, 
num. 2 8. D. Latír. Ma» 
thc u de re crlmin. coa-
trovcrf.6. íium.aí,. 



rj 3 i íarte jGloíTa r. 
mas alta dignidad,por aver de juzgar a perfonas exempt3$,y nocxerrrp-
tas, como parece por eftas Ordenancas, y lo quediximosen la primera 
parce gloífa 6. donde íe traen las Cédulas que para ello fe han ganado. 
Y afsi el feñor Rey Felipe II. le ítuftró , y íiíblirnó con el grado de A l 
calde de fu Cafa, y Coree .dándole o t ro íegundo titulo poríuConfejo 
de la Cámara , con la dignidad, y jurifdicion de tal Alcalde, y con las 
mifmas prerrogativas que los otros que íirven en la Sala Si bien refer-
vandole de acudir a el la, y del conocimiento de los comunes negocios, 
civiles, y criminales, para que le dedicaífe a folos eftos 5 y afsi le limitó 
la juriídicion a£tual de tal Alcalde 3 para cpie íolo la exercieíle en el co* 
nocimiento de los cafos,y cofas tocantes a las Obras, y Bofques Reales, 
y al Oficio de Iuez del los , para que libre de los demás cuydados, fe 
dedicaífe a eftos mejor: C o n que quedaron vnidasen efte M3gjftrado 
la jurifdicion , y poteftad de Iuez de Obras, y Bofques , y la de Alcalde 
de Cafa, y Cor te : las palabras de f u t i t u l o fon e f t a s : Tporque es 
anexo a efe oficio el titulo de Alcalde de nueftra Cafa , j Corte, y 
Raftro, con el [alario que como a tal le pertenece, es nueflra merced, 
que por ¿¡ora,y de aqui adelante , y por el tiempo que fuere nuejlra 
voluntad afeáis también A le alele de nuejlra Cafa, y Corte , j líaf-
tro, juntamente con el dicho ofich de luet> de Obras, y Bofques, con 
tal, que no os ocupen en negovo s civiles ,y criminales tocantes al dicho 
oficio de Alcalde, fino fulamente en las cojas pertenecientes al de 
Iuez, de Obras ,y Bofques, para que mejor atendáis a ellas, y eflets 
defemb ara fado para qualefquiér otros negocios de nuejlro fervi-
cío, £fc. E n la qual claufula fe p r u e b a , q u e el Alcalde de Obras> 
y Bofques tiene in kabitu, toda la juriídicion que los demás Alcaldes de 
Cafa.,y Corte, y Raftro; pero el exercicio a&ual della reftringido al dif-
tritode los Bofques Reales* y a las cofas pertenecientes al oficio de Iue¿ t 
dellos, para que afsi como losdemás Alcaldes tienen fu territorio en la 
Corte, y en los Pueblos de las cinco leguas de fu contorno, que les ef-1 

tan por ley afsignadas por Provincia propia, para conocer en c iv i l . , 'y 
criminal de las comunes caufas. 

Efte Alcalde tenga por territorio propio, pa- fe 
ra conocer en c iv i l , y cr iminal , con la omnímo
da jurifdicion ordinaria, (5) afsi la Corte, co
mo todos los fitios , y h eredamientos Reales de 
que eftán formados,y constituidos eftos Bofques, 

y 

'$ Hdbens proprittM , & 
4efignatam terrltorlum cui 
ad h¿reat iurifdiclioiient 
wdlnifitm ei ptxftmi con • 
cejjam ,di&. leg. pupiilus 
93 9. §. Terrliorium, ff. 

de 



guardar con ri^or las leyes, y Pragmáticas que tratan, y diíponen fobre 
ía caga, y pefea, cauta de que fe diftingan eftos limites con el nombre de 
lirates de Pragmática, dentro de los quales la jurifdicion de dicho A l 
calde es acomulativa , y a prevención con la de las jufticias ordinarias, 
en que fe afsimiia a la que los otros Alcaldes de Corte cieñen entre fí » f 
con las otras jufticias de las cinco leguas de la Corte: íi bien mas privi
legiada, como íe dirá en la gloíTa 5. defta parte. 7. 

i z Y aunque efta fegunda eípeciede Provincia tiene los limites cono
cidos que hemos dicho, cambien eftá diftinguida para en los miímos ca
los , y con la mifma acomulativa de otra íuerce ; efto es con la linea de 
cinco leguasen contorno de los limites de caga mayor ,y menor, afe-
mejanga de las cinco leguas de la Corte , a que íe eftiende la Provincia 
de los Alcaldes de la Sala , como fe halla ordenado por la Cédula z} . de 
tres de lulio de 

13 Ot ra tercera efpecie de Provincia tiene dicho Alcalde, en que fe in
cluye también la de Pragmática , que es la aísignada en las prohibicio
nes de los inftrumentos de cagar, que por varias Cédulas fe hallan ve* 
dados, y cometidofu conocimiento privativo a dicho Alcalde, dentro 
de cierro numero de leguas: Como ion las redes de cagar dentro de cin
co leguas de los limites de caga mayor, y menor : Los cepos, dentro de 
quacco: Los vrones, dentro de ocho : Los perros de prefa, de c inco:% 
dentro de tres los arcabuzes, de que fe habló mas largamente en la pci 
mera parte gloíTa 3 0 . num. 11. 

De 

y demás dellos para las contravenciones deftos 
vedamientos, la dilatada Provincia del diftnto 
de los circunvezínos Pueblos a que dichos Bof
ques eftán ampliados, y eftendidos con nombre 
de limites de caga mayor, y menor, de que trata
mos en la primera parte gloíTa 5 . ios quales para 
loscaíos de caga , y pefea foiman vna Provincia 
iemejante ala de los Alcaides de la Sala -y pero de 
juriídicion mayor, por íer efta privativa en d i 
chos cafos, y la de los otros Alcaldes acomulati
va con las otras jufticias ordinarias, 

i i Antes bien demás defta Provincia, fe aísig-
nan por íegunda a nueftro Alcalde otros fegun-
dos limites de mucha mayor lacitudque los pr i 
meros , en que fe mandan por eftas Ordenangas 

de verbor. Ggnificat. éi 
leg, fin. C. vbí , & apud 
quem. D. Matheu. di£L 
cemroverf. 6. num. 21. 
Vel quando qu¡s per pe* 
titum ¡udicandi habtt offi-
cium tune ttiam ordinarias 
diettur, Crcenfetut, vt ex 
1.iurisperitos in ptincip. 
ff.de excufat, tutor, no» 
tat Petr. Barbof. in k g; 
cuna Prsetor 11. §. i¿ 
num.75. ff deiudíc.Car-
levai dciud. lib. i. dif-
pur.2. num. 154. D.Sal-
gad.de retenr. Bul lar. 
pan. 2. cap. 11. num. 
OJ -



Dé todo lo qual fe infiere, quan alta , noble, y dilatada jurifdicion 
es la deftc Magiftrado, por fer laqueen eftos fitios Reales reíervados 
para la recreación, y divertimiento de los Reyes ( y afsi de fu efpecial 
cariño, y afección) tienen reíervada para fi miímos , independiente , y 
feparada de la que comunican , y participan a los otros Tribunales del 
común goviernoi y afsi v í a n , y adrniniftran la íuprema pormanodefta 
tan erra ve Iunta, y la ordinaria por iadefte Alcalde en eftos fus Bofques, 
y Cafas Reales, con leyes eípeciales para ellos folos, publicadas por va
rias provifiones, y Cédulas generales, y particulares. Yconeftecono-
cimiento , y prefupuefto fe p3Ífará a dec Iarar defde efta gloíla do que el 
Rev ordenó, y quiío que fe obierve en el conocimiento, y eaíhgode los 
cafos de contravención deftas Ordenancas , de que manda denunciar 
privativamente ante fu Alcaide Iuez de Bofques. Pero parafundar me
jor lo que hemos fucintaiftente declarado, y proceder con orden, íeta 
acierto aífentar vna regia general por firme conclufion, y paliar á am
pliarla, y limitarla , con que fe dará mejor a conocer la jurifdicion, y 
poteftad de dicho Alcalde, 

Sea, pues, la regla general que fe ha de feguir por conclufion, que a j 
la juriídicion del Alcalde Iuez de Bofques toca el juizio,y conocimien
to de los, cafes, y cofas tocantes a ellos, y a fus frutos, y derechos , y ef-
pacialmente a los de cac^i, peíca , y yerva , y los otros especificados, y 
vedados en eftas Píenles Ordenancas, y acaecidos dentro de los limites 
de caca mayor, y menor, y de Pragmática, que quedan deícriptosen las 

gloífas de la primera parte , y de todo lo de d i r 

chos cafos , y de qualquiera dellos dependiente, 
la qual jurifdicion es privativa j (5) porque él 
folo vmca,y privativamente puede.y debe dellos 
conocer, y las guardas ante él íolodenunciar. Y 
aísi ningún otro Iuez, aora fea de los ordinarios 
del territorio, en quedichos Reales Bofques ef
tán fitos, é incluios: Como fon el Corregidor de 
Madr id , y fus Thenientcs, y las otras jufticias 
de las Villas que caen dentro deftos limites,aora 
fean los Alcaldes de Corte de la Sala , que cono-¿ 
ten délas caulas civiles, y criminales acaecidas 
en la Corre , y fu Provincia , pueden fer compe

tentes para conocer dellos en primera inftancia 
(íalvo la apelación que fe le dá a la Sala, como a 

5 Ef yualiter iur'ifdifllo 
dita prinative , e.Ujs adi-
mstc&ultrum cog>uticnemy 

vtdepc-r Steph. G r a t l í n . 
decif. March . 1 t s . n u m . 
2. & fcq. & plures DD. 
loquentes de dijfere»<!¡t ín
ter iurifdtñInnem ordina -
rlam , eSr delegaa¡n fea 
pri-vciti-vam^íícxi D.Fgi-
dius Cafteion in i no c o-
pio(i!*Mmo A'phab.verb. 
Iurifdiaio. iwM. >. 



ParCC/.GloíTaí. fff 
delegada de l a Iunta) de cjue fe tratará en la gloíTa 19. defta parte 7. Y 

aunque por efta clauíula íc dexa efto conocer b a f t a n t t m c n t e , eftá c a m 

b i e n declarado c o n expreísion mayar en otras varias Cédulas. 

[j-5 E n vna de tres de I u n i o de 158?^ C é d u l a i Z i fe enuncia c o m o fe i n 

c o r p o r a r o n c o n los l i m i t e s de l Pardo las deheflas,y Sotos del Piul,y P a -

l o m a i e j o , y fiis anexos , que antes a v i a n c i tado c o n A r a n juez i n c o r p o 

rados , y c o m o por averie dcfpucs p e r m i t i d o íus a p r o v e c h a m i e n t o s , y 
a d m i n i f t r a c i o n al C o n v e n t o de San L o r e n g o e l R e a l de l E f c u n a l para 

ciertas d o t a c i o n e s , el c o n o c i m i e n t o de las caufas en dichas deheflas 

acaecidas, a v i a í ido, afsi del Iuez de Boíques d e l P a r d o , c o m o de la juf
t i c i a o r d i n a r i a de M a d r i d por caer en fu j u r i f d i c i o n , v aver io tenido 

afsi por b i e n fu Magéftad. Y que por aver ie r e c o n o c i d o que avian efta-

d o m a l guardadas , y n o íe caft igavan los exceíTosque íe comet ían e n 

el las, fe o r d e n ó , que f o l o el d i c h o A l c a l d e Iuez de Boíques conocieíTe 

de los cafos , y exceífos de caga, l e ñ a , peíca , y y e r v a que en ellas í u c e -

díe í fen , y caftig3Ífe a los q u e d e l i n q u i e f f e n c o n f o r m e a las p r o v i í i o n e s , 

y C é d u l a s del P a r d o ; y que n o fe entrometieífe e n e l l o la juf t ic ia o r d i 

n a r i a de M a d r i d , que p o r l o paitado av ia también de dichas caufas c o 

n o c i d o a c o m u l a t i v e c o n el d i c h o A l c a l d e , d e r o g a n d o para en l o de ade-

\6lancequalquier o r d e n en c o n t r a r i o dada. \ L a q u a l C é d u l a prueba 

afsi la jur i ídic ion p r i v a c i v a d e l A l c a l d e en las palabras de que v f a , d i -

z i e n d o : Hemos acordado, que Vos folo conozcáis. Y la palabra,Voffolo, d e 

n o t a f i n g u l a n d a d c o n excluí ion de todos los 

o t r o s Iuezes, (6) c o m o la d e r o g a c i ó n , y i n h i b i 

c i ó n expreífa de la o r d i n a í i a de M a d r i d , y deci

de v i r t u a l m e n t e l o m i f m o en los otros diftr itos 

de los dichos Reales Bofques,por m i l i t a r en el los 

i a i d e n t i d a d de la razón de d i c h a C é d u l a , de q u e 

c o n la d iver í idad de Iuezes eftarian los Bofques 

R e a l e s m a l guardados , f iendo el f i n p r i n c i p a l de 

l a creación defte M a g i f t r a d o l á m a l a g u a r d a de 

l o s Bofques , p o r l a m u l t i t u d de ocupaciones de 

los Iuezes o r d i n a r i o s , q u e o b l i g ó a tener p o r c o n 

veniente crear v n o , que íe dedicarte a c u y d a r fo-

17 lamente d e l l o s , f a imitación del P r e t o r P e r e 

g r i n o , que crearon los R o m a n o s para folas la» 

caufas de los E f t r a n g c r o s , por las muchas o c u p a 

c iones d e l P r e t o r V r b a n o , c u y a j a r i f d i c i o n d i z e n 

los 

6 Nam dl£tio./o/»í,ex-
cludir oinncs a líos , leg. 
fi te folum,ff dehfcredib. 
Úiftít.J. i.ibí: Solí domi
no,^ de coi d'r. furt I; 
J.Ibi: SolttsPrinceps , C . 
íí advcrfus rem iudi-
cat. ciirníimi!, & plura 
congerens Efcobar de 
ratioeini;s,cap.7. a num, 
44. 
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3 L-.fi pef erforem cum 
gíoíf. i.Ibl: Comunitcc 
recepta , ff. de iurifdict. 
ornn. iud. late Petr. Bar-
bofa in leg. i . art. 4. a 
num. X 2 3 . ff. de iudicíjs. 
•ti V$imM b |ü5o¡€ y 

8 L.6869. 7 0 . tit. 
lib. 2. RecopiU & me-, 
roinit D. Solorc. lib. 4. 
de InJiar.GubenuitaCap. 
7. num. 16. 

9 loan. Gutier. lib.?; 
praét.^useft. 24, num.8. 
& Efcobar d e tatioein. 
cap. 7. num. 43. 

10 D. SóJorc. in Polít. 
Lidian, lib. 6 . cap. 14--
vcrfic. El feg»ndo punto, 
fol. 1014.. vbi refett Pe
tra. Barboi. Surd. Gu
tier. Ruginell. Azeved. 
Scaciam, & alios. 

Parte 7. GIoíTa i : 
los Doctores (7) aver íido privativa , como fo
lia también ferio el Iuez de Portuguefes en la 
Cor te , | y loesoy el Iuez mayor de Vizcaya 18 
para las caufas de los Vizcaynos, que vienen a 
Cafti l la , de que tenemos leyes Recopiladas. (2) 

Eñ otra Cédula de feis de Iulio de 1646. 19 
años(Cedula 37.) fe declaró, que en vna caufa de 
vna' muerte fucedida en el Parque del Palacio 
Real Iobre la corta de vn árbol, pertenecía el co
nocimiento a dicho Alcalde en primera inftan^ 
cia privativamente , y fe ordenó a los de la Sala, 
que en ella , ni en orras femejantes, no íe entro
metan , n i le impidan, hafta que eftén por el fen* 
cenciadas, y vayan a la Sala en apelación de fus 
fentencias. f Y a efte modo es lo que el Doctor ¿o 
l u á n Gutiérrez (9) d ize , defendiendo fer p i i -
vativala jurifdicion del Pr ior , y Contales de 
Burgos, por el grado de apelación, que la ley d a 
de íus fentencias para ante el Corregidor de 
aquella Ciudad Iuez Ordinario della. f Y Jo ¿A 
mifmo refuelve defpues de larga difputa en la ju
rifdicion del Confulado dcMercaderes de Indiss, 
el docTrifsimoSolorcano. ( 10) Y en efta confor
midad fe ha practicado en frequentes, y quoti-
dianas competencias con la jufticia ordinaria de 
Madrid, y con la Sala de los Alcaldes, quando fe 
introducen a conocer en primera inftancia, yá 
fea de las caufas tocantes a las materias de Bof» 
ques (comofon las de caza, pefca¿ leña, y yerva 
dellos) ó las dependientes dellas, ya de otras i n 
diferentes , queayan fucedido en elfuelo de los 
heredamientos de las Cafas, y Bofques Reales, 
remitiendo fu Mageíradfu conocimiento al d i 
cho Alcalde en primera inftancia , y ala Sala las 
apelaciones, en quien las tiene delegadas, como 
en el cafo de la muerte fucedida en el Parque,de 
que acabé de hazer mención, y otros ftmejantes. 
Y aísi afrentemos por firme regla, y concjuíion, 



Parte 7, Gloíía í. ^3 7; 
ípie la jurifdicion del Alcalde luez de Obras, y Bofques, en Jos Bof
ques del Pa rdo , y en fus limites es privativa, y que el folo puede juz¿ 
gar, conocer, y íentenciar las controverfas dentro dellos 

acaecidas en 
el fuero contencioío , la qual concluíion ampliaremos, y limitaremos 
en la manera que fe figue: 

u¿ Amplia fe lo d icho: L o primero, al conocimiento privativo de las 
caufas fobre inftrumentos de cagar, que por Cédulas trias nuevas íe han 
vedado, no folo dentro del Real monte deí Pardo, y fus anexos, y den» 
tro de los limites de la caga mayor, y menor de el, fino fuera de él, y de 
ellos en cierto numero de leguas en contorno; corno ion las de veinte 
de Iuiiode 155»z. (Cedula 15.) y diez y flete de Junio de 1 6 4 5 . (Cedula 
35.) que vedaron el tener redes, ni cepos para cica mavor 

¿ 3 La primera , en quatro leguas en contorno de dichos limites. Y la 
fegunda, en cinco leguas. Y los vrones fe prohibieron tener ocho le
guas en contorno, por la Cedula ¿ 3 . de veinte y feis de Febrero de 
1611 . años. Y perros de p r c í a , y caga , fe vedaron dentro de cinco le
guas en contorno , excepto galgos, y podencos , que fe permiten a los 
que tienen heredades propias, ó arrendadas, dentro de los limites ref-
tri&os,aviendoíos regiftradoen la forma dada por la Cedula 3 5 . de 
diez y fíete de Iunio de 1 6 4 5 . Y teniendo de feiíciemos a mil ducados 
de hazienda raíz , como fe previene en la vi tima Cédula , que fe defpa-
chó fobre efto para lo tocante al Pardo , a favor de los vezinos del L u 
gar de Foncarral, por la Cédula 8s>. íu fecha de treinta de Iunio de l 
año de 1 £ 8 4 . de que hafta aora no fe ha hecho mención por no aver l l e 
gado antes a mis manos. Y arcabuzes de pedernal, fe prohibieron te
ner tres leguas en contorno, por la Cédula zo. de veinte y quatro de 
Iuiiode 1 6 1 0 . Si bien por la 3 5 .de diez y f iere dc Iunio de 1 6 4 5 . fe per-: 
mken tenerlos dentro de fus cafas para la. defenfa dellas, y de íus perfo-¿ 
«as, con t a l , que no entren con ellos dentro de los Bofques, ni íus iimi-í 
tes; pero el tirar con perdigones en qualquiera parte dentro de Jas vein
te leguas déla Corte generalmente fe halla prohibido, par la Pragmati-¡ 
cade feis de Margo de \ 6zz. como fe d¡xo largamente en la primera 
parte gloífa 3 0 . veríic.Lo oclaVo, porque tod.is lasdichas Cédulas ha
blan con dicho Alcalde,yaél vnicamente toca fu ejecución, y el cono
cimiento de las contravenciones de lo vedado en ellas. 

¿4 Lo íegunda, fe amplia la jurifdicion privativa del Alcalde í u e z d e 
Boíques, a que no folo conozca de los cafos, y caufas délo vedado por 
dichas Ordenangas, y las otras Reales Cédulas , cerca de la caga > pefea, 

F f leña.,* 



leña > y y e r v a de los B o f q u e s , y fus l i m i t e s , U n o 

de todo ío demás a ello anexo , concerniente, y 
dependiente en qualquiera manera , como en ef, 
ra claufula fe dize , y fe dirá también en la gloíía 
15. con extenfion mayor. Y aunque para los ca
fos acaecidos dentro de los Boíques, y hereda
mientos Reales, que i o n propio territorio del 
Alcaide(comoíe dirá en la íiguiente ampliación) 
no era neceífatia t fta , l o es para los calos acaeci
dos en los territorios de otros Pueblos, compre-
hendidos dentro de los limites de caca mayor, ó , 

menor , y en los de Pragmática , en los quales las 
jufticias ordinarias de dichos territorios cono
cen de todo loque no eftá vedado en eftas Orde-
nangas, y otras Cédulas; pero en fiendo cofa que 
por conex ión , incidencia , dependencia , emer
gencia, acceísion, ó preparación, pertenezca a l a 

caula principal de qualquier contravención, de 

que el Alcalde puede , ó debe conocer le toca a 
él fu conocimiento de todo lo acceíTorio, aísi co
mo del negocio principal de quiea no debe íepa-
rarfe. Y aísi lo ordenan las palabras defta, y de 

la o t r a claufula citadas, y es muy conforme a las 

difpoíiciones ordinarias de derecho, (n) V e a -

fe lo que fobre efto ie dirá adelante gleífa 15. , 
L o tercero fe amplia, a que en todas las con-2 5 

troverfias civiles, v criminales de quaiouier c a -

lidad que fean , acaecidas dentro del diftriro, y 
territorio de las Cafas, litios , y heredamientos 
Reales deftosBoíques circunferíptos con íus p r o 

pios , y reftri£tos l i m i t e s , fea la juriídicion de d i 

c h o Alcalde, omnímoda, privativa , y ordinaria, 
fin que ningún o t r o Iuez pueda en primera inf-
tancia conocer dellas, t por fer litios exemptos 16 

( i z ) de los t e r r i t o r i o s de los Pueblos en que 

caen,como heredamientos Reales, refervadbs pa

ra ío lo el Principe, en q u e a ningún o t r o í i n o a 
é l , ó a q u i e n él l o concede e x p r e í l a m e n t e , con

v i e n e 

11 L e g . Seía: , §. T y -
ranru^íf. de fund.ínítruft. 
I. p r ia ium , §• fin. fF. de 
legar. 3 : . l . l l é u m t i b í , C . 
de iualc\ Giurb.decif. 1 0 8 . 
num. 9 . ' ' r i raquel! . de re
t r ae . Hgnag. § 3 6 . g!o!. 
3. num. 4. Mieresde ma-
iorat. i .par t . q a r í h r o . á 
num. 9 0 . cum íequenr. 
larifsime D . Salgad, de 
Reg.protcct. 4. parr.cap. 
1 0 . á num. sg . & num. 
9 2 . Voi (¡UÜCI difpajltioties 
quant»mv¡s fer(líí fint in
ris loquerass de re princi
pal i hcttfít búbént, & CX" 
tenduiitur adeennexa . 
appmd'ices eius , ex 1. L u 
cias,§.. Pau'us re ípondi t , 
verf. NulU ttecef sítate, & 
ib i va'de notar, Baid. ff.de 
admimftr. tutor, 

i? Nam ioetts exemptus 
dicitar extra territorial», 
plüres pí/r Roland. conf. 
3 3> ttumJ2 3 . vo\. 3 . C á n 
cer. 3 . parr. var. cap. 13 . 
num .óe . 'D .Vaieng.Ve- ' 
lazq. con('. 74. num. 5. 
Pian, r e ib l .mor . 4.parr. 
tract. 1. refol. 9 3 . D Sal- \ 
gad.deretent. BuSlar.21 
pare, cap. 4 . num. 3 5 > & 
m 



13 Leg, r.tft, I 6 . & I J 
2 . tit. 17. part. 2. & Ibi 
Grcgor.. Lcp. glof-6. d e 
qoo vide piures arreren* 
ts m D.Salzed.ínTheatr. 
honor, glof. a 9. num.2Za¡ 
& 2 j . D.Laur. Mathcu 
de re crimin. conuou^ 
29. a num. 5S. 
14 Argum. á\£t. 1. Se* 
ia?, §. T y r a m vx, ,ñ\ d e fu nd. 
inílraét 1. prsdijs, §.Bal-
ncas,cum duab. fcqq. ft%¡ 
delegar. 3. Menoch. de 
praifnmpt. lib. 4 . prajf. 
12 9.Bcrtaeoi .decía o ful.' 
c!auf.i9, glof. ro.&quaa 
tradit Aviles in prooem. 
ce. pretor , verb. Islas, 
num. 3 . Vbi quod exemtf~ 
tío conífffd Monafterio non 
¡úlum cumprehendit Cap-
pellasprxjtntes ,fed et-am 
futuras : Se multa alia D» 
Vaicnc.uei. Velazq.conf. 
146. num. 3 2. D. ¿olor-
can, de Indiar. gubernj 
lib. 4 . cap. 12. num. 63^ 
Sí ir. Polir. Indiar. líb. 5^ 
cap. i 6 . f o ¡ . 9 0 4 . & 9 0 5 . ' 

Sic imMunttds Pdlatio 
debita no [olit coprehendit 
Falatiiijdd cofinia'.vx. cum 
Aibcric.in l. pra&fentUC^ 
de bis qui ad EceSef.con-
fug. tradit C afáneos i r i 
Cathalog. part. j.conCí 
2 4.caíu 125. 
15 Leg. prcxlme , Ibía" 
Vos h&betis preprios iitdU 
ees, C . de bis qua; in tef-
ram. delentur, 1. 2. C. í í 
adverf. fifc.& in toto tit; 
C . vbi cauícx Fifcal.I.r.' 
tit. r.lib. 9. Recopil. de 
quo larc per Alfar.deo& 
fic.Fiícal .glof. 16 .á num. 
2 r . latius Carleval. de 
Iudic.difput. a. quaíft. &"„ 
fect. 9. á num.6 98. Ale*. 
xand.Trentac.lib. i..vár¿ 
tit. de íui'u.,i£t refol. i j 
num.ó. L).Larrea allega 
Fifc, 7. num. 6, 

Viene hazer juf t ic ia , y el que entraíTe a l l i á h a -
zerla de otra fuerce, haría injuria al Rey , y ofen-

judería fu dignidad , y Rega l í a , f como lo deci
dieron vnas leyes de Parcida, (13) hablando en 
Jos C i l l e ro s , y Cafas Reales (cuyos privilegios 
pertenecen a las que fu Mageftad tiene en el Par -
d o , el R e t i r o , la Zarcuela , Cafa del C a m p o , y 
otros qualefquiera deftos Reales Bofques.) 

1% Y en efta cxempdonfecomprehende no fo
jo las dichas Cafas Reales , fino todo el fitio, y 

íuelo de fus heredamientos, como acceíforios , y 
miembros de las cafas que conftituyen v n foio 
cuerpo con ellas. Y afsi fe deben regular por vn 
derecho mifmo. (14) Además , que el mi ímo t i 
t u l o , y nombre de íu cargo (que es de Iuez de 
Bofques) prueba fer Magiftrado ter r i tor ia l , que 
tiene a los Bofques, l i t ios, y heredamientos Rea
les por propio d í f t r i t o , y territorio en que exer
cer fu ju r i fd ic ion , y la de Iuezes en fi lat i ís ima, 
ordinaria , y de m e r o , y mixto imper io , como 
queda atrás fundado, la qual tiene por territorio 
propio rodos eftos fitios Reales, con el nombre 
de Boíques conocidos. Y la mifma latitud tiene 
el t i tulo de Alcalde de Cafa , y Corte, a quien ef
t án eftos Bofques afsignados por Provincia pro
pia, como lo efta a los otros Alcaldes de la S a l a la 
de las cinco leguas del contorno de la C o r t e . 

-9 T o d o efto es muy conforme a lo que tienen 
difpuefto el derecho, y los Doctores, pues vemos 
quan regular es, que los bienes Patrimoniales 
del Principe no eftén fugetos a la jurifdicion de 
las jufticias ordinarias del territorio en que ef
tan fíeos, fino reíervados a folo el Rey , y a los 
Iuezes efpeciales que nombra para ellos, los qua
les íoíos pueden conocer de las caufas Fiícaíes, 

o aora fea A c l o r , aora fea Reo el Fifco f (15) Y 
Jos Arrendadores; Colonos , Inqui l inos , Cefsio-
na'rios, y qualefquier otros Oficiales , que fe 
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34? 
16 F.x 1. cura venderte 

4. C . vbi caufae Fñ'c.ai, 
V b i : Err.ens aliquts ex al-
tettus mandato pnedium 
a jijeo; potffl pro pretil con" 
1>eñire mandantem a»te ín
dices Fíjcalei, icg. íi quis 
a d v t r í u s conductorcm 
6. C o d . c o d . tit. vbi: Fif-
cus cognofeit inte* priva-
tos quando aiter ipforum eft 
filfa conductor.lta tenent 
quemad, inquadt. 1. F i f 
ca!. M ¡rtín Laúd , de 
Fifco , q \xl\. 212. Petr.. 
B r.n.í. in ¡c g. venditor 
4-9. de iu3ic. ex num. 
1 8 4 . P^regrin. de iur. 
rife. l ib. ?, tit. 1. num. 3 • 
D . D . Aiphonf .de O k a 
de cef.iur. & j£l ion. t 't. 
6.q¡.jaeír.. 3.num 3 0 . vbi: 
Quamvis in prima edittone 
loquens de cejj'onatio Fifi, 
fecit dijlinflionem int>r cef 
Jionem faclam ex caufa ne 
cjjtria,[t'u voluntaria, ex 
dotlrinaCarleval , >J«' fu • 
pra a num. 7 0 8 .in z. edi-
ttone. ir>qu¡ttquod ixdiftinc' 
te etl magiscommums [en
tonta. 

fífk confenit , quod fi 
advetfus emptorern a FiJ~ 
es aiq-MS agat pro re emp-
tahx n^llitace-, feu lefsionis 
remedio: Emptor a Fifco 
con ven ire debet corar» iur 
dice Ftfcali,qu¡a eius fori 
privilegio gaudet, leg. íi 
minori pretio 3 . Cod .de 
iur.fifc.iib. ro . leg. fin.C. 
íi ádver . fi¡c. Peregrln. 
de iur. Fifc. l ib. 7. tir. r . 
num. 5. Alfar, de ofiie. 
Fifca!. glof. 34.§. 1.num. 
6 9. Marr . andenf. de 
Fifcquíeíi . 2 só .Car leval 
de Iudic. tit, 1. dií'put. 2. 
num. 7 0 8 . 
.17 Cap . fi Papa de pri-
vi leg. in 6. Silveftr. in 
Summ.verb. Exempt io , 
quaeft.4.Mafcard.de pro-

bat. 

Parte 7. GIoíTa r. 
ocupen en fu labor, adminiftracion , y beneficio 
chozan defte mifmo fuero, (16) que es vna de las 
limitaciones que traen los Doctores a la regla,de 
que los íuezes Filcales folo conocen de las caufas 
en que el Fiíco es intereífado. 

A l mifmo modo vemos, que las Iglefías, ó 31 
Monafterios que el Papa incorpora en fu Iglefia, 
ó dize que pertenecen a ella , ó a fu propiedad, ó 
que deben gozar de la libertad dtlla,úde eípecial 
prerrogativa , ó que el Obifpo no pueda poner 
alü fu Cathedra, exercer jurifdicion, ó hazer Ef-
tatutos,udize , que fean exemptasde la jurifdi
cion del Ordinario, con qualquiera dulas cir-
cunftincias que concurra , quedan exemptas de 
tlia, é incorporadas con b Romana Iglcíia, y fu.-
getas inmediat imenie al Papa , (17) el quaj co
mo Ordinario de todos ios cx> mptos., pue
de , y debe conocer de fus caufas per f i , ó por los 
Iuezes confervadores , que especialmente losaf-
í i g n a ^ por los Legados a lacere, que con efíi po
teftad embia a las Provincias. 

A efta caufa en las Iglcfías, o Conventos 32, 
exemptos por qualquiera délas maneras dichas, 
no les es permitido ( 1 8 ) al Ordinario íentar alli 
íu Cathedra, conocer, ni juzgar cauías, prender, 
folcar, ni exercer ocres aóf os de junídicion : Y íi 
de hecho los exercie-ífe, ferian notoriamente nu
las lasCenfuras que alli promuigaffe, los Eíbcu-
ros que hizieífe , los Autos, que proveytffe , y no 
deberían fer obedecidos > (19) nrus que los que 
juzgan fuera de fu territorio, en queíe tiene por 
exceífo punible la obediencia , t y la razón 3 3 
fundamental defto , es , porque el fino . o L u 
gar exempto , aunque efte dentro de la Diocefis, 
ó territorio de vnaCiudad,íeconíidera corno ef» 
traño, y corno fino eftuviera dentro del para con 
el Ordinario. (20) 

Y íiendo can fuprema en los bienes, y cofas 34 
t e m -



temporales la poteftad del R e y , como la del Pa
pa en las Ecleftafticas, y Efpirituales (de quien 
díxeron Erafmo Cochier , y nueftro Solorgano, 
(2.1) quefracernizavan) lo mefmo que tan expe
ditamente eftá declarado íobre la exempcion 
de las Iglefias, ó Conventos , que el Papa tiene 
rcíervados para í i , y incorporados con la Roma
na Igleíia, procede, y ha lugar en eftos fitios 
Reales, Patrimonio efpecial,y Regalía de ios Re
yes , refervados para íiíolos , y para fu vnica re
creación, defendidos con leyes, y Ordenangas tf-
pcciales, guardados por fu Alcayde, y guardas l i -
mitineas, y fometidos a efte efpecial Magiftrado 
de fu Alcalde luez de Bofques, para que él priva
tivamente conozca de fus caufas, y no otro n i n 
gún luez , dando a fu Mageftad quenta efpecial 
de lo que conviniere por mano de ía Rea l , y ef
pecial Iunta , formada para las cofas de íos Bof
ques Reales. Y afsi como no quiere que eftas ma
terias paíTen por mano de fu Confejo Real, por fu 
multitud de ocupaciones, aunque le tiene encar
gado el govierno,y jufticia de los Pueblos,ni por 
el de Hazienda, a quien como bienes Patrimo
niales podia tocar directamente fu adminiftra-
cion,fino por efta efpecial Iunta. Tampoco quie
re, que las jufticias ordinarias , ni los Alcaldes 
de la Sala ocupados en las comunes, y forenfes 
controverfias, fe entrometan en cuydado, ni ne
gocio algu no de fus Reales Bofques , ííno efte fo
lo Alcalde efpecialmente creado para ellos , y fus 
íitios Reales , con inhibición de todos los otros 
Confejos, Audiencias, y Tribunales, como fe di -
fce expresamente en la Cedula 37. de feis de Iu
lio del año de 16^6. dirigida a los Alcaldes defta 
Corte, a cuya jurifdicion toca, no folo el conoci
miento de los cafos de contravención de lo veda
do por eftas Ordenanzas, fino qualefquier orro» 
q en eftos litios Reales acaezcan,y deban fer juz
gados por luezes ordinarios. F f i P« 

bar. concluH 7x3, Barí 
bof¿ in dift. cap. ti Papa, 
num. 3 .Se de ofric. & po« 
teft. Epifcop. part. 3 * alw 
legar* 123. num. 15*. 

is Did. cap. fi Papa,8é 
cap. penulr, de offic. ordl-* 
nat. cap- fi Abbatem in 
fin. de ded. ¡ib. 6. Aug. 
Barbol.de iúf. Eccleíiaft*' 
Hb. 1. cap. ¡ 9. num. 250 ; 
& voto decif. 97. num. 
57. ¡ib. 3. D.Valone.. Ve« 
lazq. conf.4.3-num.64..1 

8¿ conf. 74. num. 2. S¿ 
fcquent. D.Salgad.de re
reis.Buliar. part. 2.cap< 
1 i.Kuifi. ÍI.QÍL cap.au-. 
thorítate, de priviieg, Ir| 
6. 

19 Cap.Lumlrtofo 18¿ 
qttófh 2. cap. cum Epif-
copus,de ofric. crdinar.írt 
6. cap. 1. de privileg4 
eod. lib. 6. 

4 0 Vtcurn GemtníafU 
Anchatran* Calde rin.c*¿ 
Angel, doctt Hipo!, de 
Marfil.in rcpetlt. 1. firuflt'.j 
de iurifdict. omn.iüd.nu^ 

Locas exemptus dkituf 
effe extra territartttm , vt 
ex Roland-Canctt-Dian*7 

&aüjsD.Vaienc¿Velazq# 
coní-74.¡<um. 5. D.Sal
gad.de rctent.Bullaf. 2 ; 
part.cap. 4 . num. 3 5« & 
36. 

21 Cochter de turífd.ínf 
exempt. part. 4 . quasíb 
J 3. D.Solorc.de L.d.gu-
bern. Hb.z.cap. 9«nami 
4 9 , 



2z L-.quaeíIcum,§.Ccn-
Lrvandi, §. Salarium, §. 
Inapto, §• r a batías, & 
per totatn ; ff. dc fuad. 
inítruct.& imtrum legat. 
lcg. cum quajiCbatar, §. 
Prsejijs.ff.de legar.3-1. 

, ¿'.tit. ió . part. 2.de q ¡o 

dauiui.daufui.26.gloff. 
8.1 u TV 3. Menoch. lib. 
4. praeiümpt. 154..num. 
13. 25.Sc.2a. Aníald.de 
íurifaíct 2. patt tit.. t i . 
cap. 5. ídem Ms.noch.de 
arbitrar. Gcntur.6. caía 
562. a num.2.& 58. Fa-
cir Trident. ieíT. 24. de 
reformar, cap. 11." vbi: 

. De adu jervisnd'ots in 
mñittjs &• de géiibus ¡ntra 
eorum fepta , & qm dickn • 
tur de familia, vide Pctr. 
Cavall. refoiut. crimin. 
cafu 2 90. bonus t xt. In 
l.nul'um 10.& 1. fin. C. 

' vbicaufas Fiícal.ibi: Sn>e 
pulfetut fupe'r cnminali, 
Telcivili negorio, nou alte-
rius , quam tai calrninis ac 
tiri fsetiabiliseomias do-
morttm petatur examen^dc 
quo per D.Laur. Mathe. 
de re crimin. controverf. 
6.num. 5. & D. Crefp, 
©bfervat.62.num 8. 
23 D. Valenc. Vclazq. 
coííf.'7 9. num. 55. 73. 
74. & feq> 8c conf. 74. 
num. 8. ex 1. civibus 2. 
ff. dc rebus dub. 1. fi non 
fpecialí, Cod. de tefla-
ment.Gratian.decif.2 3 3. 
a num. 13. Giurb. conf. 
8 9. a num. 4 . Aviles inc. 
19. Pretor, gloff. privi
legios, num. 3. & 8. 

' 24 Cap. per exemprio-
nemde priviieg. in 6 , & 
ib! DD. D. Valenc. Ve-
lazq dl£t. conf. 74.num. 
8.quia exempro capite, 
membra céfentr.-exemp-
ta,argument,cap.non li-
ceat de prxfcript.&cap. 

x. 

Parte 7 , GJ o (Ta r. 
De lo dicho, en-efta ampliación fe infiere,que,^ 

todas las controvertías de ios Mil i l i t ros , y Ofi
ciales que en ellos firven, trabajan, y reíiden por 
qualquier razón, gozando del .Rey nnnonas, ga-

s, ó (alarios: Como ion Guardas, Coníeraes, o 
Caleros , Jardineros , Hortelanos , Eftanqueros, 
Arboli íbs , Parteros, y ocros qüalefquiera , y fqs 
mugerej, y hijos, criados , y familias, fon defte 
fuero exempro, y fu ge tos privativamente a d i 
cho Alcalde ; porque todos ellos fon tenidos por 
f.m ha Real* y miembros pertenecientes al cuer
po de los Bofques Reales, y reputados portales 
•en las leyes, (22,) no menos quelos cacadores,y 
Monteros, y aun los panaderos ^carniceros , me
ló ñeros, y quantos Miniftros, Oficíales , y A r t i -
fizes, fon neceifirios para el iervicio, y vio de di
chos Reales Boíques, gozan del miímo fuero. 
Principalmente , firefiden, y tienen en ellos fu 
ordinaria habitación; porque fiendo efta exemp-
cion territorial, Real, y local, es fuerca que go 
zen della todos Jos Oficiales, y Miniftros que re-
fiden firviendo en eftos Reales fitios» 

A l modo que fe dize, que el privilegio con- 3* 
cedido a la Ciudad , ó Vi l l a , no íolo comprehen
de ri los habitadores della, fino a los de fus A l 
deas, y Arrabales; ( 2 3 ) f y como del de exemp 37 
cion concedido a la Iglefia participan íus Minif 
tros. (¿4) 

Antesbien , no folo gozan defte privilegia- 38 
do fuero los que ion de la familia , fino también 
los Arrendadores (25) de los Sotos, deheífas, 
y otras poftefs iones deftos Bofques, como fe de
claró en la Cedula z6. de veinte y dos de Iulio 
de i ¿ i y . años, en que íe infnbióa los Alcaldes 
de la Sala , para que.no fe entrometieífen en las 
caufas tocantes a las deheífas de Santiftevan, da-

. das en feudo al Convento Real de San L o r e n z o 
a los Arrendadores de ellas, declarando perte

necer 



Parte 7-GIoíTa r. 
n e c e r lo tocante a fu goviernoaefta Iunta Real, 
y lode jufticia a dicho Alcalde, como queda to
cado en ocras parres. 

Efto mifmo fe corrobora con la Cédula 7 9 . 
de quatro de Noviembre de 1640. años , en que 
fe declaró , q u e el Alcalde mayor del Eícurial es 
juez legitimo, y privativo de las guardas de aque
llos Reales Bofques. Y fe confirma con otra Ce-
dub alli iníerta , y mandada guardar, de treinta 
deMayode 1606. años , en que dicho Alcalde 
rniyor fue creado por Iuez de aquella Real Fa
brica , para conocer de todas las caufss civiles, y 
criminales que fe ofrecieíTen entre los Oficiales 
Reales, Maeftros, y Deftajeros de las obras, Peo
nes, Carreteros, y otro qualquier genero de tra
bajadores de ella: Y que pudieffe punirlos, v caf-
tigarlos. (16) Y lo mifmo deberá entenderfe 
con el Alcalde Iuez vniverfal de todos los Bof
ques, y Obras Reales; y que conoce de los del Ef-
curial acomulative cÓ el Alcalde mayor de aque-

40Ha V i l l a . j - Demás , que femejantes deciíiones 
hazen ley (2,7) general en todos ellos, pues no 
ay otras para los Bofques Reales, ni fus Obras. 

4 1 Confirrnaíe lo dicho, con que para lo de 
Aranj uez fe dá por efta Iunta Real Cédula efpe
cial a los Governadores de aquel fi t io, en que fe 
les concede la jurifdicion c i v i l , y criminal de los 
cafos que acaecieren en Aran juez ,ó Otos, el 
parral,Soto-Mayor, y Azeca, y en los demás he
redamiento1;, montes , tierras,y términos, que 
alli tiene fu Mageftad incorporados, y fe incor
poraren adelante, y en fus limites, para que pue
da conorer de todos los cafos, y pleytos civiles,y 
criminales que en ellos acaecieren, y los juz
guen,y determinen,y eyecutefus fentencias(Ce-
dula ^ Í . ) Y lo mifmo eftá determinado en quan-

controvertías civiles , V criminales de los 
Miniftros, y Oficiales del Real fitio ¿ y Palacio 

del 
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l.dilUct. 12. ibi: To« 
tum & parst etdem ture 
íe«/ftBf,D VaicnC;. di£t. 
cení. num. 9- vbi late, & 
con!. J.30.1 um, 11, vbi: 
(¿uod pe^fotta eXempta, 
eius res dteitur etiat» 
txempta. 

25 L . cum aüqu'd 1. G 
quis,!. dotniui, & leg, 
fia. Cod. vbi caufas Fif-
cai.Cafancu. in Catalag. 
part.6, coní.jo.D.Cref-
p"t Jd|¿. obftrvat. 6%. 
num. 8. & D. L.iur. Ma-
theu. dict. controverf.fi. 
i,u n. 5. 

26 Ff (¡ualiter f.dt offenfé 
Regí per tffê fayt juclttm 
fui; Oijiaalibus, vídc U g; 
1. fu. l ó . p a i t . 2 . & ibi 

Cregcr-Lop. 

27 Quod Princeps vni 
PrAjidi referibit Omnibus 
rejcnpfiffe nidetur, vt cum 
Bartol. iafon. Puteo , & 
a 11 js tradit Parlador, lib. 
2. cap.fin. 5. part. §. 104 
num.26. D.lofeph. Vcl , 
diffect. Hifpal. 4$.num.; 
6 8. D. Salgad, de Reg¿ 
proteft. part. 1. cap. 1. 
praeíud. 5. num. 269. & 
ex doArin. Bart. in leg. 
Relegatorum,§. Inter dí-
cere,num.í. íF. de Interdi 
& re lega t. bene compro-
bat. D. Petr. Noguetol 
allegar. 26. a num. 267. 
vfquc ad 270. D.Solorc. 
deiur.Indiar.tom.2. 'ib.' 
2. cap. ai. num. 56.8c 
feq.&Kb. 3. cap. 10. a 
num. 111 & alios plures 
refvrrD. D.Egid.Cafte-
jon in Alphabet. \\xtid¿ 
verb.Lcx,num.a5. 
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